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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en sa importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Land- 
gravina Luisa Carlota de Hesse-Cassel, madre políti
c a  de S. M. el Rey de D inam arca, S. M. la R e i n a  

nuestra Señora se ha dignado resolver que la corte 
vista de luto por espacio de 20 dias, la mitad ri
guroso y los restantes dnalivio; debiendo empezar 
desde el domingo 10 del corriente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociada 2.*

Examinado el expediente instruido á consecuen
cia de la reclamación presentada por un elector del 
partido de Santa María de Nieva, en la provincia de 
Segovia, contra la validez del acuerdo de la Diputa
ción provincial, que aprobó el acta de la elección de 
Diputado por aquel partido, y la admisión como tal 
de D. Cayetano Martínez Agudo, cuya reclamación se 
funda en que este se halla incapacitado para el des
empeño del mencionado cargo, por la circunstancia 
de ser Notario público.

Resultando que al term inar la votación presen
taron varios electores una protesta en la que m ani
festaban que D. Cayetano Martin Agudo, uno de los 
candidatos que aparecían con votos, no tenia capaci
dad legal para obtener el referido cargo por ser Es
cribano del Juzgado y Notario:

Que verificado el escrutinio general, fué aquel 
proclamado Diputado por haber obtenido mayoría 
de votos; y dada cuenta oportunamente á la Diputa
ción provincial, declaró esta que tenia la aptitud le
gal que le negaban los-que firmaron la protesta, fun
dando su resolución en que los Escribanos no tienen 
el carácter de empleados públicos en activo servicio, 
que es á los que hace referencia el núm. 1 0 del ar
tículo 24 para el gobierno y administración de las 
provincias :

Que D. Anselmo Recerril ha acudido á este Mi
nisterio en alzada de la Diputación provincial, infor-. 
mando el Gobernador que, á no considerarse deroga
do el art. 16 de la ley del Notariado, juzga atendible 
la reclamación in terpuesta:

Considerando que el art: 1 de la ley de 28 de 
Marzo de 1862 declara incompatible el ejercicio del 
Notariado con los cargos que obliguen á residir fue
ra del domicilio, y solo faculta á admitir en los pue
blos que pasen de 20.000 alm as, aun fuera de dicho 
domicilio, los de Diputados á Cortes y Diputados 
provinciales:

Considerando que el cargo de Diputado provin
cial se desempeña en la capital de la provincia, y 
que en su consecuencia D. Cayetano Martin Agudo, 
domiciliado en una villa que no cuenta ni la décima 
parte de 20.000 almas, se halla legalmente incapaci
tado de ejercerlo:

Considerando que la ley para el gobierno y ad 
ministración de las provincias, prescindiendo de la 
circunstancia de haber sido sancionada ántes de pro
mulgarse la citada de 28 de Marzo de 1862, aunque 
se publicó después, no derogó el árt. 16 de esta, que 
es especial, y fija en interés del servicio público las 
condiciones á que ha de sujetarse el Notario;

Y considerando que, si bien el art. 24 de la -p ri
mera de las dos referidas leyes determina quiénes no 
pueden ser Diputados provinciales, nada hay en el 
mismo, ni en el 102 que deje sin fuerza las disposi 
ciones legales que regularizan el servicio del Nota
riado.

La R e i n a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
pleno con arreglo á lo prevenido en el art. 53 de la 
citada ley de 25 de Setiembre último, y de confor
midad con su dictamen, ha tenido á bien revocar el 
acuerdo en que la Diputación provincial de Segovia 
admitió como Diputado á D. Cayetano Martin Agudo, 
y mandar que se proceda á nueva elección para 
reemplazarlo; siendo la voluntad de S. M. que esta 
resolución se tenga presente en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Abril de 1864.

CÁNOVAS.
Sr, Gobernador de la provincia de....

Examinado el expediente que se instruyó con 
motivo de la reclamación producida por D. Telesforo 
Jogé Escobar contra el acuerdo de la Diputación 
provincial de Madrid , que declaró nula su elección 
de Diputado por el partido de San Martin de V alde- 
iglesias, por haberse computado los votantes de la 
mesa para formar la mayoría absoluta de los electo
res del partido que exige el art. 30 de la ley de 25> 
de Setiembre último para-el gobierno y administra
ción de la§ provincias:

Considerando que la letra y el espíritu de la ci
tada ley establecen una distinción categórica entre 
te elección de la mesa y la elección del Diputado , y 
que en este segundo acto, con entera independencia 
de la votación cte te mesa, es en el que terminante
mente exige aquella que tomen parte la mayoría ab

soluta de los electores, no habiendo sido en conse
cuencia observada en el caso de que se trata.

La R e i n a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
pleno con arreglo á lo prevenido en el art. 53 de d i
cha ley, y aceptando su dictám en, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Diputación provincial de 
Éadrid ; siendo la voluntad de S. M. que esta reso
lución se tenga presente en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V..... para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y  muchos años.
Madrid 1.° de Abril de 1864.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Examinado el expediente que se instruyó á con
secuencia de haber resuelto el Gobernador de la pro
vincia de Alicante la suspensión de un acuerdo de la 
Diputación provincial, que aprobaba el acta de la 
elección de Diputado por el partido de Alcoy, por 
considerar infringido el art. 30 de la ley de 25 de 
Setiembre último para el gobierno y administración 
de las provincias:

Resultando que según el escrutinio general veri
ficado el 24 de Noviembre de 1863 para la elección 
del referido cargo, obtuvo D. Salvador Perez Llaser 
195 votos en su favor, apareciendo ocho papeletas en 
blanco:

Que siendo 424 el número total de electores ins
criptos en las listas del partido y 203 el de los que 
tomaron parte en la elección, inclusos los que depo
sitaron en la urna papeletas en b lanco , el Alcalde 
Presidente de la Junta de escrutinio no hizo la pro
clamación de Diputado por no haber mayoría abso
luta , y en cumplimiento de la disposición dpi a r
tículo 129 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863 , remitió el acta al Gobernador de la provincia;

Que en el mismo escrutinio general pretendió al
gún elector, y aun los Secretarios escrutadores, que 
para los efectos del art, 30 de la ley de 25 de Setiem
bre último, se rebajaran del número de electores que 
figuran en las listas 21, que fallecieron ántes de la 
elección y otro que se hallaba sufriendo una conde
na, con lo cual se demostraba que había tomado par
te en la votación la mitad más uno, siendo por tanto 
válida la elección:

Que la Diputación provincial, á cuyo'conocimien
to se sometió el acta según lo dispuesto en Real o r 
den d e 7 de Enero del corriente año, aprobó la elec
ción computando la mayoría de laf manera que se 
pretendió en la junta de escrutinio, esto es, reba
jando del número total de electores 21 fpüecidos y 
uno inhabilitado:

Que el Gobernador de la provincia, á petición de 
siete Diputados, y considerando infringido el art. 30 
de la ley ántes citada, suspendió el acuerdo de aque
lla Corporación y dió cuenta á este Ministerio:

Considerando que al declarar nula la elección en 
que no haya tomado parte la mayoría absoluta de los 
electores, se refiere la ley á todos los que se hallen 
inscriptos en las listas; porque de contar solamente los 
que estén en el momento de j a  elección en aptitud 
material ó legal de dar su voto , como en otro caso 
seria forzoso, vendría á resultar que, además de los 
electores fallecidos é inhabilitados, deberían dedu
cirse los que hubieren mudado Se domicilio y los 
que hubieren perdido el derecho electoral, que seria 
tanto como practicar una rectificación continua de 
las listas, contraria á la ley de 18 de Marzo de 1846, 
cuyo art. 19 establece que las listas ultimadas serán 
permanentes y solo podrán alterarse por las rectifi
caciones que en ellas se hagan cada dos años, dispo
niendo el 34 que cada elección de Diputados se hará 
precisamente con arreglo a las listas que se hallen 
ultimadas al tiempo de empezar aquella, cualquiera 
que sea la época eñ que se celebre •

Considerando que en la elección de que se trata 
han tomado solo parte 203 electores, inclusos los que 
votaron en blanco , y que la mitad más uno de los 
424 que figuran en las listas es 213, siendo evidente 
que se está en el caso previsto en el art. 30 de la ley 
de 25 de Setiembre último, y que por tanto debe 
procederse á nueva elección;

Y considerando que la Diputación provincial no 
pudo declarar válido lo que por ministerio de la ley 
era n u lo , y que estuvo en su lugar la providencia 
del Gobernador suspendiendo el acuerdo de la misma, 

La R eina (Q. D. G.) oido el Consejo de Estado 
en pleno con arreglo á lo dispuesto en el art. 53 de 
la ley de 25 de Setiembre último, y de conformidad 
pon su dictámen, ha tenido á bien aprobar la medi
da adoptada por el Gobernador de Alicante; revocar 
el acuerdo de la Diputación que aprobó el acta de la 
elección del Diputado provincial por el partido de 
Alcoy, y mandar que se proceda asegunda elección 
en el referido partido, teniendo presente al verifi
carla lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo 61 de la ley electoral.

Es nsiiqismo la voluntad de S. M. que esta reso
lución se tenga presente en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V... para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y... muchos años. Ma
drid 1,° de Abril de 1864,

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 4.*

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 
de hoy al Presidente de la Real Academia de Medi
cina y Cirugía de esta corte lo siguiente:

((Atendiendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á lo dispues
to en los Reales decretos de 18 de Abril de 1860 y

28 del mismo mes de 61, ha tenido á b i ^ |  aprobar 
la Farmacopea Española, redactada por la Comisión 
nombrada al efecto en virtud de las expresados dis
posiciones y remitida por esa Real Academia; que
dando muy satisfecha de la inteligencia y celo con 
que la Comisión ha desempeñado sus trabajos, y en
cargando á ese Cuerpo que proceda inmediatamente 
ó su impresión y oportunamente á su revisión, según 
lo dispone su reglamento.

Es asimismo la volunlad.de S. M. que la expre
sada Farmacopea rija oficialmente para el ejercicio de 
las profesiones médicas en toda la extensión de la 
Monarquía, sirviendo de norma á los prácticos, tanto 
para la elaboración de los preparados medicinales, 
con especialidad los galénicos, como para el uso que 
deba ha erse de ellos en la asistencia de las enferme
dades.

De órden de S. M. lo digo á Y. E ., autorizándole 
para que disponga la inserción de esta Real orden en 
la primera página del citado Código, que adjunto se 
acompaña.»

De la propia Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á Y. S., recomendán
dole la inserción en el Boletín oficial de esa provincia 
para la debida publicidad. .

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1,864,

E l S u b s e c r e t a r i o ,

JO S É  E L D U A V S N .
Sr. Gobernador de la provincia do.....

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Armamentos,

Excmo. S r . : Teniendo en consideración la R e i n a  

(Q. D. G.) los méritos contraidos por el Comandan
te, Oficiales y demás individuos de la dotación 
del vapor Uiloa, que se distinguieron en el apre
samiento del pailebot Julia y de una lancha haitiana 

•con contrabando de guerra en las playas de Monte- 
Cristy y Manzanillo de la isla de Santo Domingo en 
los dias 26 y 27 de Diciembre últim o; y conformán
dose S. M. con lo propuesto por la Junta cónsul uva 
de la Armada, se ha dignado disponer se signifique 
al Ministerio de Estado para la Encomienda de Isa
bel la Católica al Capitán do fragata D. Victoriano 
Sánchez y Campos, Comandante del citado vapor; 
viniendo en conceder la cruz de la Marina á los Te
nientes de navio D. Pedro Surrá y Rull y D .  José 
Autrán y Montoto y al Guardia marina de primera 
clase D. José María Jiménez , reservándose conceder 
igual eondecoracion al Teniente Coronel de las reser
vas activas de dicha isla D. José Echevarría para en 
caso de que no haya sido agraciado, consecuente á la 
acción de referencia, por el Ministerio de la Guerra 
con el empleo de Coronel para que hp sido propuesto 
por el Capitán general de aquella Antilla: asimismo 
S.M. concédela cruz de María Isabel Luisa, pensionada 
con 10 rs. mensuales, al segundo Contramaestre Benito 
Rodríguez; álos terceros Laureano Piñeiro y Mariano 
Selva; al sargento segundo de infantería de Marina 
José Tenreiro y Guzman, y á los cabos de mar Brau
lio Espiella y Juan Bautista Boira; ó igual cruz sen
cilla á los demás individuos de marinería y tropa 
que con los expresados Oficiales y demás clases án
tes citadas dotaron las cuatro embarcaciones meno
res del referido vapor que abordaron al pailebot ba- ' 
jo el fuego del enemigo, cuya relación nominal acom
paño adjunta á Y .E .; siendo, por último,la voluntad 
de S. M. se dén las gracias en su Real nombre á to
dos los demás individuos de la dotación del Uíloa, 
por sus inmejorables deseos y buen comportamiento 
en aquel hecho de armas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de los interesados , quedando en remi
tirle los respectivos diplomas. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1864.

P A R E JA .
Sr. Comandante general de Marina del apostadero 
'  de la Habana.

Relacion nominal de los individuos de m arinería  y tropa de 
infantería de marina á quienes se concede por Real órden 

' de esta fecha la cruz sencilla de María Isabel L u isa .

INDIVÍPUOS DE INFANTERIA DE MALINA.

Cabo primero Pedro Salguero Alvarez.
Idem segundo Cristóbal Rubio Rodríguez.
Soldados Bartolomé Ortega Pereyro, Bernardino Gar» 

cía B ello , José Navarro Aguro, Carlos Suarez Cuervo, 
Francisco Belleras y  Cerhot, Juan libero Moreno , Manuel 
Pelao Gutiérrez , Juan Chucha Salgas, Joaquín María Pi- 
quet y Eli¿is Suarez Diaz.

Marinería.
Cabo de mar Juan Bautista Cornello.
Preferentes Bernardo Carrió,¿osé Miranda, Juan Sua

rez, José Mateo, Miguel Barcels, Severiano Martínez, Gre
gorio Diaz, Andrés García y  Ramón Vidal.

^Ordinarios Antonio Martines, Mateo Sereyjo , Manuel 
Romero, Diego López, Aniceto López, Andrés Orasete, Jo
sé Infantes, José León, Juan Manuel O rtega, Mauro de la 
Rusta , Bernardo Estevez , Antonio Velez, Antonio Vidal 
Melchor Ros, Antonio Pereyro , Manuel ArtUes , Agustín 
Cabrera, Francisco Louro v Raigón Socorro.

Grumetes Francisco. Monagas, Hermógenes Fernan
dez , Luis Casada, Francisco López, Manuel de los Reves 
Peña , Pedro Ar tiles y José A ledo.

Madrid 29 de Marzo de 1864,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úm . 10.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Sr. Patriarca Vicario general Castrense lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del oficio 
de V. E., fecha 17 de Setiembre de 1862, participan

do las diligencias que se lian practicado para el ma
trimonio in articulo morlis del soldado del batallón 
provincial de Requena Ramón Granero y García, con 
motivo de haberse negado á conceder el permiso el 
Jefe militar á quien correspondía.

Enterada S. M., visto lo informado por el Director 
general de Infantería en 2 i de Enero de 1863, y confor
mándose con lo expuesto .por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 29 de Febrero próxi
mo pasado, se ha servido disponer manifieste á V. E. no 
incurrió en falta el Jefe del mencionado batallón pro
vincial con su proceder; resolviendo al mismo tiem
po que la Real órden de 9 de Mayo de 1833, relativa 
á matrimonios de Oficiales in articulo morlis, sea ex
tensiva á las clases de tropa, á fin de evitar en lo Su
cesivo casos como el de que ^  trata.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1864,

E l S u b s e c r e t a r i o , 

JO A Q U IN  JO UELLÁR .
Señor....,

N ú m . 20 .— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

((La Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. E. en escrito dé 2 del actual, se ha d ig 
nado autorizar á Tomás Puertolas y Joaquina Sán
chez para nombrar persona que les represente en el 
percibo de la gratificación de 2.000 rs. de que tratan 
los artículos 4.°y 5.° déla ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856, y les corresponde como padres y here
deros respectivamente de los soldados fallecidos Matías 
Puertolas y Domingo Garcés; quedando autorizada la 
misma facultad para el solo caso de que los interesa
dos se encuentren imposibilitados de salir de sus do
micilios por su edad y achaques, cuyos extremos se 
justificarán ante el Intendente militar del respectivo 
distrito, con certificación del Alcalde local, del Cura 
párroco y del facultativo que asista á los causantes 
imposibilitados, llevando la última el Y.° B.° de d i
cha Autoridad m unicipal, y siendo todos responsa
bles de la exactitud y verdad con que habrán de 
atestar estas imposibilidades.

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. ‘Madrid 21 
de Marzo de 186 4.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,

0   ̂ JO A Q U IN  JOTJELLÁR.
benor...*.

El Capitán general de Santo Domingo da cuenta 
á este Ministerio, con fecha 8 de Marzo próximo pa
sado, de la salida verificada el 17 de Febrero ante
rior por una parte de la guarnición de Puerto Plata, 
con objeto de destruir algunas obras ejecutadas por 
el enemigo, lo cual se consiguió por completo con 
encasas pérdidas de nuestra parte. El dia anterior 
también fueron batidos los insurrectos en Sabana 
Burro por algunas fuerzas destacadas por el General 
Santana , las cuales se apoderaron de su campamen
to, armas y municiones, cuyos hechos se repitieron 
el 27 de Febrero y 5 de Marzo en las inmediaciones 
de Yerba' Buena con el más favorable resultado.

Por último, habiendo sido atacado un convoy de 
200 acémilas, que se dirigían con raciones al campa
mento del Guanuma, fueron batidos y dispersos los 
rebeldes, llegando á su destino á pesar de los obstá
culos de todo género con que el enemigo habia in
terceptado el camino.

Las calenturas propias del país continuában sin 
embargo acrecentando el número de bajas accidenta
les que experimentaban las tro p as , cuya concentra
ción en determinados puntos ordenaba el Capitán 
general D. Carlos de Vargas, encargado nuevamente 
del mando, para prevenir los efectos de la estación. 
El Capitán general de Cuba habia dispuesto el envío 
do nuevos batallones á aquella isla, con objeto de re
levar sucesivamente á los que ¡se hallaban en opera
ciones.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

Infantería.
19 Marzo 1864. Al Director general. — Concediendo 

Real licencia al leniente D. Antonio Paralejo y Neila.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Ginés 

García y Conesa.
Al mismo.—Id. Id. al id. D. Juan Diaz Berrio y Sa- 

lazar.
Al mismo.—Resolviendo regrese á la Península el Te

niente D. Antonio Moran y Regidor.
Al mismo.— Concediendo mayor antigüedad al Te

niente D. Manuel Martínez.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Admitiendo la renuncia 
que hace de su destino el Maestro mayor de fortificación 
D. Ramón Estelles y Piquet.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la propues
ta para Ce ador de tercera c!ase de fortificación á favor 
de D. Pedro Pequeño y Maré del Ponte.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Desestimando la instan

cia promovida por el Alférez D. Juan Navarro y Arana 
solicitando empleo de Teniente de caballería.

Al mismo.-Concediendo próroga de licencia al Alfé
rez D. Adoración Baca y Haro.

Vicariato.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 

permiso para regresar á la Península al Capellán D. An
tonio Ferrer.

S anidad  m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. —Negando el 

empleo de primer Médico supernumeraria Antonio

Al Director general de Sanidad militar.— Disponiendo 
sea baja en el cuerpo el segundo Avudante médico Don 
Eduardo González.

Al m ism o.— Id. cam bien de destinos los Médicos ma
yores D. Tomás Merino y D. Antonio Leida.

Al m ism o.— Id. quede sin  efecto la instancia del s e 
gundo Ayudante D. Victoriano Casaseca en solicitud de 
su licencia absoluta.

Infantería.
21 id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia al Subteniente D. Alfonso Torres v  Sánchez.
Al m ism o — Id. empleo de Subteniente de Infantería 

al Teuiente de Milicias D. Emilio Miranda v Vázquez.
Al m ism o.— Id. pase á Ingenieros en (Tase de a "reca

do al Teniente D. Eduardo Serrano y  González. °  *

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Re^l licen 

cia al Capitán D. Juan Menant y  Alarcon.
Al m ism o.— Id. abono de tiempo al Comandante Don 

Melchor Landa y Barrena.

Estados M ayores.
Id. id. Al Director general.—'Aprobando una propues

ta, de em pleo de Coronel para Filipinas á favor de l). Ca
sim iro Yizmanos.

Monte-pió.
Id- hL Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Cani- 
tan de infantería D. Nicolás Carrascosa y Maynez.

Ai m ism o.—Id. id. al primer Médico de Sanidad m ili
tar D. Mariano Grexans y Colomer.

Al m ism o.—Negando pensión á Doña Antonia' Carino! 
y Tanles.

In fan tería .
22 id. Al Director general.— Concediendo relief v abo

no de sueldos al Capitán D. José Gamboa y S a n z .
Al m ism o — Negando abono de tiempo al Capitán Don 

Nicolás Narvaez.
 ̂ Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente Don 

Carlos Arbuthart y Zuazo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo. — Negando 

abono de tiempo al Teniente. D. José García Guerra.
Al m ismo.— Concediendo el pase á Carabineros ni Sub

teniente de infantería D. Rafaél Brotons y Carra.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense —Nombrando Ca

pellán. del batallón de San Marcial del ejército de Santa 
Domingo á D. Dionisio Rodríguez Perez.

lustic ia .
Id. id. Al Cap i tan general de las Islas Baleares.— Con

cediendo Real licencia al Fiscal D. José Larraíegui.
Al de Castilla la N ueva.—Id. la vuelta al servicio al 

Capitán D. Rafaél Masgrau y Rais.
Al de \  a lenda.— Id. permiso al Auditor de reemplazo
rranciscé PudanO Vita par*:» qnr» pn.^la ^

esta corte.
Caballería.

23 id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Manuel García Perez.

Al m ism o.— Id. permiso para regresar á la Península 
al Teniente Coronel D. Antonio Porras v  Vela.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Aprobando el 
permiso concedido para que se incorpore ai ejército de 
Santo Domingo el Teniente D. Pedro González Muñoz.

Inválidos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Conce

diendo ingreso en el Cuartel de Inválidos al Teniente Don 
Julián Rodríguez Fuentes.

A rtillería .
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real l ic e n 

cia al Capitán D. José Solano.
Al m ism o.— Id. id al id. D, Agustín Gómez v V il- 

dósola.
Al Capitán general de Cuba.— Negando el pase á caba

llería al Subteniente de Artillería D. Sebastian de la Con - 
cepcion Hernández.

Al de Filipinas.— Nombrando Capitán de Artillería 
para Filipinas al Teniente D. Eduardo García de P a 
redes,

G uardia civil.
Id. id. Al Director general.—Prom oviendo al em pleo 

de prim er Comandante á D. Juan Espinóla y Fernandez.
Alabarderos.

Id id. Al Comandante general del Cuerpo.— Conce
diendo el em pleo de Cabo al Subteniente de Infantería, 
Guardia de dicho Cuerpo, D. Juan Nieto y  Gómez.

Adm inistración m ilita r.
Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga de 

licencia al Oficial segundo D. Francisco Mira y  Carrion.

Infantería.
26 id. Al Director general.— Concediendo Real licen 

cia al segundo Comandante D. Ceferino Serra y Marín.

Ingenieros.

Id. id. AI Capitán general de Cuba.— Concediendo el 
empleo de Subteniente de infantería al sargento primero 
de Ingenieros D. Manuel Horte Arratia.

Al de F ilipinas.—Prom oviendo al errmleo de Teniente  
al Subteniente D. Vicente Albalat y  Navajas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Puey y  Solo.
Al m ism o .— Id. á Subteniente al sargento prim ero 

D. Alejandro Palacios y  Alonso.

Justicia .
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando la 

propuesta para el cargo de F iscal segundo en favor de 
D. Elias de Zúñiga y  Castro.

Retirados.
Id, id. Al Director general de Infantería.—Negando la 

vuelta al servicio al Teniente D. José Ruiz Vázquez
Al m ism o.— Id. la conm utación del grado de Capitán 

por la cruz de San Fernando al Teniente D. Rafaél Bru
tal y  Melgarejo.

Al de Estado Mayor.— Id. abono de tiempo al T enien
te Coronel D. Agústin Bassa y Eseoíet.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do mejora de retiro al sargento segundo José Dupon v  
Canrubí.

Al m ism o.— Negando la vuelta al servicio al prim er  
Comandante D. Francisco García Eslaba.

Al mismo. Id. id. al Capitán D. Valeriano B ielinsky.
Al mismo. Id, id. al Teniente D. Rafaél Marcuelío y  

Franco. * ‘
Al mismo. Id. id. al id. D .‘Joaquín Amador y  Mendez.
Al m ism o.— Id. id. al prim er Comandante D* F ernán- 

lo  Bertrán y  Boldu.
Al de Andalucía.— Id. em pleo de prim er Comandante 

ri segundo retirado D. Francisco de Paüla Parejo y  M an- 
Míen o. .  J J

Al m ism o.— Id. premio de constancia al sargento se 
cundo José María Villalva.

Infantería . #
28 id. Al Director general.— Concediendo abono de la 

gratificación de pasaje al Subteniente D. Guillermo Co- 
lesa y  Navarro.

Al m ism o, —r Resolviendo se dé colocación en  cuerpo 
d Teniente D. Cárlos Sánchez Vaainonde y  Fullos.

Al m ism o.— Id. quede sin  efecto la instancia del Te- 
Íiente D. Enrique Herrera y  Fariñas.

Al mismo.— Id. id. la del id. D. Andrés Brezosa y  Va- 
encia*



Al m ism o.—N egando pasar á Santo Dom ingo al C api
tán  D. Pascual de la Calle y  G uibert.

Al m ism o.— Id. id. á Cuba al id. D. S a tu rn in o  de Iribe- 
A ndudi v de A rribilaga.

Al m Ism o .-4 )isponiendo que  el Teniente C oronel Don 
R am ón B usiam ante  pase á c u b r ir  la vacan te  que  de su  
ciase existe  en  el reg im ien to  de Cuenca.

Al m ism o.— Id. que el segundo C om andante D. Ju an  
E m eline  y  A lvarez cubra  la que existe en  el p r im e r  b a ta 
llón  del de Iberia .

Cruces.
Id. id. Al Sr. M inistro de  M arina.— Concediendo c ru z  

de p lata  de San F e rn an d o  á D. Alonso Caro T orralbo .
Al m ism o. —  Id. la sencilla  de San H erm enegildo  al 

C apban  de fragata D. Ignacio P in tado  y E rguicia.
AI m ism o .— Id. id. al T en ien te  de* n av io  D. A gustín  

P in tad o  y  E rguícia. /  .
Al m ism o.—Id. id. al C apitán de fragata D. f ra n c is c o  

S ónico  y Tejada. _
Al D irector g enera l de In fan tería .— Disponiendo se ex

p ida cédula de c ru z  d e  S3n  F ernando  al sa rg en to  p r im e 
ro  D. Ju an  F u n es y  B ienrobas.

Al m ism o.— C o n c e d ie n d o  cruz  sencilla  de ban H erm e
negildo al C apitán D. Manuel de Ju lián  y Fernandez^

' AI m ism o —  Id. id. al segundo C om andante D. F ra n 
cisco S au rin a  v  Melcios.

Al mismo.-—Id. id. al T en ien te  D. Patric io  M artínez y
Perez.

Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Ju an  Feneeh y Bontin. 
Al m ism o.— Id. id . al id. D. José A riztegui é Iricibaiy  
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Teodoro M ontaner y  Socias. 
Al m ism o.— Id. id. al T en ien te  D. Manuel G arcía Vela.. 
Al m is m o .- Id .  id. al id. D. José Domingo y  H er

nández.
Al m ismo. -  Id. la placa de la m ism a O rden al T en ien 

te C oronel D. José Salcedo.
Al P residen te  de la Sección de G u erra  y  Alarina del 

Consejo de Estado.— Id. c ruz  sencilla  de San H erm enegil
d o  al Capitán D. E duardo  G ussem e y  L libre.

Al C apitán genera l de A ragón.— Id. placa de id. al B ri
gadier D. Miguel Boiguez y  Boiguez.

Al Ingeniero’g e n e ra l,—Id. c ru z  sencilla  al Capitán Don 
¿Andrés Gayuela y  Cánovas. _

Al Inspecto r general de  C arab ineros.—Id. id. al Te
n ie n te  D. V entura  Pastor.

Caballería.
29 id . Al D irector g enera l.— A probando una  p ropues

ta de  ascenso á C apitán á favor de D José Rodríguez y
C astro . . . .  i , n

Al m ism o .—D estinando á la D irección general al Co
m a n d a n te  D. M anuel del Manzano.

Carabineros.
Id. i i. Al In sp ec to r g enera l.— Negando el em pleo de 

C apitán a l T en ien te  D. Joaquín  B rugada y  Fagés.
Al m ism o. —  C oncediendo Real licencia al T en ien te  

R. Miguel Hidalgo y  A lb u rq u erq u e .
Al m ism o.— Id. p ró ro g aa l id. D. José C aram és y García.

G uardia  civil.
Id. id. Al D irecto r general.— N egando abono de tiem 

po a l Capitán D. F ranc isco  Blanco y N avarro .
Ingenieros.

Id. id. Al C apitán  genera l de C ataluña.— Concediendo 
perm iso  á Dofia Dolores Bonaplata para  e x tra e r tie rras 
re frac ta ria s  de u n  te rre n o  com prend ido  e n tre  la segunda 
v te rc e ra  faja de la zona m ilita r  del castillo de Monjuich

Estados Mayores.
Id . id. Al D irector general.— Concediendo Real lic en 

cia .al T en ien te  C oronel D. Casim iro Vizmanos.
A l m ism o.— D estinando al depósito de la guerra ' al dt 

mua! «clase I). José Q uiñones de León.
°  Al m ism o.— Concediendo Real licencia al Tem entí 

n .  Benito' Campos.
AI m ism o .—Id. id. al T en ien te  C oronel D. M anuel Zu 

teta.
Al C ap itán  general de E x trem ad u ra .— Negando abone 

d e  tiem p o  al C apitán D. Jacobo Zam orano.
Monte-pío.

Id . i.d. Al Secretario  del T rib u n a l S uprem o de G uer 
ra  y  M arina.— C oncediendo licencia para  casarse al Ca 
p ita n  D. E m ilio  L ara y  la Mata.

Al m ism o .—Id. id. al M aestro de los talleres de iu 
so m e ro s  D. Diego Motiño y Valiente.
5:5 Al m ism o.— N egando  pensión  á Eugenio Bullido ) 
H e rn án d ez .

Al m ism o.— Id. id. a Ju an  E strada  y  A ntonia Folch. 
Al m ism o.— Id. id. á M aría Lanaspa y Molina.
Al m ism o .— Id. id. á C asim ira  López y  López.
Al m ism o .—Id. id. á José B ernet y López.
A l m ism o .— Id. id. á F rancisco  C ervera y  A ntonia Vir 

gilí.
A! r!¿> la Ju n ta  do CloeCíJ pasivas.-^-GollCtí

d ien d o  p en sió n  á Isabel M artínez y  N avarro .
Al m ism o .— Id. id. á A ntonio G arcía y María Balcelis 
A l m ism o.— Id. id. á P ed ro  M enor y  Acosta.
A l m ism o.— Id. id. á E sléb an  González.
Al m ism o.— Id. id. á A nastasia María M artin.
A i m ism o.— Id. id. á R ufino Velez y  Mateo y  h e r  

in a n e s .
Al Luismo.— Id. id. á S a lv ad o r Sola.
Al m is m o — Id. id. á José Sánchez López del Castillc 
Al m ism o.— Id. id. á José S arrio  y Carrasco.
Ai m ism o.— Id. id. á F rancisco  V erdó y Cortés.
Al m ism o .—Id. id. á A ntonio Crego y García.
.Al míSüiO.— Id. id. a María Sánchez y M artínez.
A l m ism o.— Id. id. á S a tu rn in o  Velasco.
AI m ism o.—-Id. id á Diego M enendez y  Díaz.
Aí S r. M inistro  de U ltram ar.— Id. perm uta  d ep en s io i 

á Doña María del PiJar S an tarram an a  y ’Rivas.
Al C ap itán  g enera l de Valencia.— Negando pensión ; 

D. R am ón  G arcía M enacho.
Al C o m an d an te  genera l de Ceuta.—Id. id. á F ra n c is e  

Alaría D oiado.
•  Infantería.

AO id. Al D irecto r general.— C oncediendo Real licen 
cia ,al p r im e r  C om andante  D. A nton io  Cánovas y Aledc 

AJ m ism o.—Id. id al C oronel D. José de Salazar ; 
Real llo d rig u e z .

AI m ism o .— Id. al T en ien te  C oronel D. F ranc isco  Basto 
v  Nogt'rás.

Al ittism o .— Id. id. al id. D. Ju an  Villegas y Gómez.
Al m ism o .— Id. id. ai segundo C om andante D. Aligue 

del P ino  R om ero.
Al m ism o .— Id. id. al C apitán D. José López de Casas 
Al miismo. —  Id. id. al id. D. Eusebio de  F rancisco  ) 

G arcía.
Al m ism o .—Id. id . a l T en ien te  D. F ranc isco  A lenarr 

y  R obledo.
Al m ism o .— Id. p ro ro g a  al C apitán D. Rafael Villami 

V Cancio.
Al m ism o .— R esolviendo quede sin  efecto la instancii 

«leí C apitán P .  José Aloltó y  Diaz B errio  so licitando  pasa 
ñ  U ltram ar.

Al m ism o,— Id. q u e  el T en ien te  D. Rafaél B ouvier ) 
P aü e ja  se a ten g a  á lo dispuesto  en  Real órden*de .3 di 
S e tie m b re  de  1860.

AI m ism o.— Id. q u e  el segundo C om andante  D. Sal 
Yador de Arcos quede  en situac ión  de reemplazo. 

Caballería.
Id . id . Al D irecto r genera l.— D isponiendo que  e l Co 

ro n e i D. Luis D arcour quede  en  situación  de reem plazo 
AI m ism o.— C oncediendo la vuelta  al serv icio  al T e

n ie n te  ,D. E m iliano  R om ero Sánchez.
Al m ism o .— Negando m ayor an tigüedad  en su emple< 

al C o m an d a n te  D. José de Vera y  Morales.
Ingenieros.

Id . id. A l Ingen iero  general.— D isponiendo que  el Te 
n ien te  Cor o nel D. Em ilio B ernaldez y  F e rn a n d e z , con ti 
n ú e  al m a n d o  del ba ta llón  de  obreros.

Al C ap ilan  genera l de C ataluña.— C oncediendo perm i 
so  p a ra  ex p lo ta r  u n a  can tera  en  la zona polém ica del cas 
tillo  de M onjuich á D. F ranc isco  T o rre  y  T orra.

Al m ism o.— Id. id. p a ra  c o n s tru ir  un  h o rn o  de iad ri 
líos o n  la referida  zona á  D. Jáirne T o rricab ras y Suné. 

Monte-pió.
Id , id . Al S ecretario  del T rib u n a l S uprem o de G uer 

ra  y  M arina.— Concediendo licencia para  casarse  al Capi 
ta n  D. Bonifacio Sardón y  Casado.

Al m is m o . - I d .  id. al T en ien te  de navio  D. W en ces 
lao A lv arg o n za lez  y  M enendez.

Á i m fem o .— Id. id. al Capitán D. Ju a n  Benito y  IIu 
guet.

Al n x ’sm o.—Id. id. al id. D. Luis Losada y  C orrea.
Al m ú 'm o .— Id. id. al id. D. Pió Aguado y  Sesm a.
A l miVsmo.— Id. id. al id. de fragata D. M anuel Caslilh 

v  A sensio .
Al P re s id e n te  de  la Ju n ta  de Clases pasivas.—Id. p e n 

sió n  á Alaría Tom asa Cárdeno.
A l m ism o .— Id. id. á F e rn an d o  G u tiérrez  y  P arra .
A l  m ism o .— Id. id. á A ntolin  Sanehez y  Afórales.
Al m ism o .— Id. id. á José R om ero y  Com esaña.
Al nMs mo.— Id. id. á José G arcía y  Moreno.
Al iru sm o .— Id. id. á Vicente Fernandez .
Al m .'s iu o .—Id. id. á Doña Trin idad Sánchez.
Al m is o10-— Jd* trasm isión  de pensión  á Doña Mari* 

d e  los Dolo.?fc's A rias Y h erm anas.
AI m isim o.— hh id. á F ranc isca  F ernandez.
Al m ism o ,— Id* id. á Doña Modesta Verdejo y  h e r  

m anas.
Al m ism o — Id. id. á Alaría del C árm en González.
Al m ism o. —Id. id. á  Doña Alaría de la Concepción i 

D oña Ju lian a  iLerroux.

Al m ism o.— Id. id. á Juana Sánchez Pozo.
Al m ism o — Id. id. á Doña María Josefa Castillo y h e r

m anas.
Al m ism o.— Id. rehab ilitac ión  para  el goce de pensión  

á Doña Francisca  Rodríguez.
Infantería.

31 id. Ai D irector general.—Negando abono de tie m 
po al p rim e r C om andante D. Ramón T axonera y  Marzal.

Al m ism o.— Id. pase á. F ilipinas al Capitán D. Ju an  
Alar y Oseta.

Al m ism o.—Id. la vuelta  al servicio  al T en ien te  Don 
Ju an  Gómez y Perez,

Al m ism o.— Concediendo al p r im e r  C om andante Don 
José de Belda y  B alart la vu e lta  al servicio.

A rtillería .
Id. id. Al D irector g en era l.— Concediendo Real licen 

cia al C apitán D. Pedro  Tena.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán genera l de Galicia.—  C oncediendo 

perm iso  para  a u m e n ta r  las d im ensiones de una casa á 
Doña Juana  Alaría Barcia y Palm eiro.

- Monle-pio.
Id. id. Al Sr. Alinistro de U ltram ar. — C oncediendo 

pensión á Doña Adelaida E scarra  y  Bozá.
Al m ism o.—Id. pagas de tocas á ‘Doña Francisca  011er 

V From esta.
Al mismo. —  Id. id. á Doña V icenta Castro y  h e r 

manas.*
Al m ism o.—Id. pensión  á Doña Josefa Raneé.
Al m ism o.— Negando pensión á Doña A gustina López 

y Morales.
Ai m ism o.— Id. id. á Doña Alaría Jesús Aíenendez.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Ana Isabel de los Rios.
Al de Hacienda.— Concediendo pensión á Doña Alaría 

de  los Dolores Sánchez y Levgonier.
Ai D irector genera l de A dm inistración  m ilita r .—Idem  

pagas de tocas á Doña Alaría Juana Arueg.
Ai m ism o.—Id. id. á Doña Alaría del C árm en García y 

Castro.
Ai Capitán general de Castilla la N ueva.— Negando 

m ejora de pensión  á Doña Francisca Jugo y  Escayola.
Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y 

Alarina.— Id. pensión  á F rancisco  Catalan.
Al m ism o.— Declarando opcion al m onte-pio m ilita r á 

la esposa del Oficial p rim ero  del cu erp o  adm in istra tivo  
de la Arm ada D. F rancisco  C arreras y Perez.

Al m ism o.— C oncediendo pagas de tocas á Doña F ra n 
cisca G regoria Abadía.

Al m ism o.—Id. pensión  á Doña Alaría Godov v  Ar- 
m endariz .

Al m isino .—Id. id. á Doña Inés Carlota Serrano .
Al m ism o.— Id. id. á Doña A ntonia S ilvestre v  M o- 

choli.
Al m ism o.— Id. id. á t oña B árbara  M arrón v  O rti

gúela. . *
Al m ism o .-  Id. id «á Doña Ana Alaría P rie to  y  P uente. 
Al m ism o.— Id. id. á Doña Alaría Fernandez  y López. 
Al m ism o.— Id. id. á Doña Alaría de la C oncepción 

Bueno y Alsina.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Alaría de la Concepción 

Isasm endi y G uilleru .
Al m ism o.—Id. id. á Doña Alaría de la Piedad Carballo 

y  D uran.
Infantería.

I .' Abril. Al P residen te  de la Sección de G uerra  y Aía- 
r ina  del Consejo de E s tad o --N eg an d o  em pleo de segundo 
C om andante al Capitán D. G enaro  Aiendez Nuñez.

G -ardía civil.
Id. id. Al D irector g.m erai.— C oncediendo em pleo re 

T en ien te  á D. Ju an  García y Medina.

Monte--¡do.
Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de Guer]*,i 

y  Alarma.— Concediendo iicencia p a ra  casarse ai priu iei 
A yudante  m édico D. A ndrés H ernaiz y  Vela.

Al m ism o.—Id. id. al C apitán D. Luis Mesia y A urich  
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Jáirne Bouzá y Bouzá.
Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Id. pen- 

sion á F rancisco  R odríguez y  Paslrana.
Al m ism o.— Id. id. á José Cuello y Vargas.
Al m ism o.— Id. trasm isión  de pensión á Ju an a  Alaller 

y Gascón.
Al m ism o —  IJ . pensión á Doña Alaría del Carm el 

Ruiz y Alvarez.
Al m ism o.—Id. id. á Doña Alaría del P ilar Llet-get i 

Perez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción p ú b lioa.— Estudios profesionales. 

Ilmo. S r . : S. Aí. la R eina (Q. D. G.) ha tenido a 
bien disponer que la plaza de Profesor supernum e
rario de Anatomía general descriptiva Ge todos los 
animales domésticos, E x te rio r; Fisiología é Higiene, 
vacante en la Escuela profesional de Veterinaria de 
Zaragoza, se provea por oposición con arreglo á lo 
establecido en el reglamento de dicha enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Aíadrid 
7 de A brir de 1865,

ULLOA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: la R eina (Q. D. G .) ha tenido á bien 
disponer que la plaza de Profesor de Dibujo de ex
tremos, vacante en los estudios elementales de la Es
cuela superior de P intura y E scultura, se provea por 
concurso con arreglo á lo establecido en el regla
m ento de dicha Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde ó V. 1. muchos años. Madrid 6 de 
A bril dé 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 3 .º
V acante en los estudios e lem entales de la Escuela su 

p e r io r  de P in tu ra  y  E scu ltu ra  u n a  plaza de Profesor de 
D ibujo de ex trem os , dotada con el sueldo an u al de 6.000 
re a le s , se p ro v eerá  p o r concurso  e n tre  los a rtistas que 
h ay an  ob ten ido  p rim ero s ó segundos prem ios en las e x 
posiciones nacionales de bellas a rte s  celebradas en Ala- 
d r id ^ P a ra  se r  nom brado  se re q u ie re  se r  español v  tenfcr 
25 años cum plidos.

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes en esta 
D irección genera l en el térm ino  de dos m e se s , á co n ta r 
desde la publicación de este an uncio  en la  G a c e t a .

M adrid 6 de A bril de 1864.=*El D irecto r g e n e ra l , Víc
to r  A rnau .

M INISTERIO D E ULTR A M A R .
El G obernador su p e rio r  civil de la isla de Cuba p a r

ticipa en  15 de Alarzo ú ltim o que  la tran qu ilidad  pública  
c o n tin ú a  sin a lteración  en aq u ella  isla  , cuyo estado san i
tario  es satisfactorio.

El G obernador de F ern an d o  Póo^y sus dependencias 
participa  en 28 de F eb re ro  ú ltim o que el estado san ita rio  
de aquella  co lon ia  sigue siendo su m am en te  satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  co rte  de Madrid  á 6 de A bril de 1864, 
en  los autos seguidos en  el Juzgado de p rim era  instancia  
de San Sebastian y  en la Sala segunda de la A udiencia 
de Búrgos p o r D. Dam ian Alartinez con D. A lejandro Ca
sim iro  L eto u rn eu r, sob re  pago de 622 r s . , pen d ien tes  a n 
te Nos en  v irtu d  de apelación  que  este in te rp u so  de la 
p rov idencia  de 30 de D iciem bre del año ú ltim o , en que  
se denegó la adm isión  del recu rso  de casación en tab lado  
p o r el m is m o :

R esultando que en  29 de O ctubre  de 1863 D. Dam ian 
M artínez p resen tó  dem anda de m enor cuan tía  en el re fe 
rido  Juzgado , p id iendo  que se condenara  á L e to u rn eu r 
com o m andatario  del Consejo de A dm inistración  del fer
ro -ca rril del N orte al pago de 622 rs. que dijo le debia e n 
treg a r p a ra  los gastos del viaje de regreso  á su  p a ís , p o r 
h a b er quedado cesante  del destino  que  desem peñaba en  
d icha  C om pañía, y  habérse le  p rom etido el abono del v ia
je  pa ra  el expresado c a s o :

R esultando que po r auto  del dia 31 se hub o  p o r p re 
sen tada d icha dem anda con los docum entos que  la acom 
pañaban  y  sus copias , y  se m andó que  se e n treg aran  es
tas á L eto u rn eu r, debiéndose consid era r la en trega  como 
citación y em plazam iento  en conform idad al a rt. 1.137 de 
la ley  de E njuic iam iento  c iv i l :

R esultando que  hecho  a s í , p resen tó  escrito  el D. Ale

ndro form ando a rticu lo  de prev io  p ro n u n c ia m ie n to , y 
d iendo que se declarase  que 110 estaba obligado á c o n 
sta r á la d e m a n d a , y en el inesperado  caso de  que  no 
c reyera  adm isib le ei a r tíc u lo , se desestim ara  con eos- 

s la* reclam ación in ten tad a  po r A lartinez ; y  alegó en 
>oyo* de esta solicitud que no tenia personalidad  para 
r d e m a n d ad o , p o rque  110 era  m andatario  de la Com pa
ja con facultades pa ra  re p re se n ta r la -e n  ju ic io , y  qu e  la 
;cion se debía  d irig ir co n tra  la Sociedad en su  dom ici- 
;) de Aíadrid , y no co n tra  él* que  á nada estaba ob li- 
id o :
R esultando que por auto  de 10 de N oviem bre se d e c la rf  

o h aber lugar á ad m itir  el a rtícu lo  de incontestacioii 
ropuesto para  p rev io  \ especial p ron u n c iam ien to , se re* 
bió ei pleito á p rueba  y se m andó que  en  el térm iú o  de 
írcero dia p ro p u sie ran  las p a rtes las que  les convi* 
ie s e n :

R esultando que adm itida la apelación á D. A lejandri 
asim iro  L etourneur, la Sala segunda de la A udiencia con 
rm ó con las costas el au to  ap e lid o  por el suyo’ de 18 d( 
á c ie m b re :

Resultando que con tra  este fallo in te rp u so  el dem an 
ado r ecurso  de casación fundado en la causa sétim a de 
rtícu lo  1.013 de la ley de Enjuiciam iento  c iv i l , á cuy. 
dm ision  se declaró no h a b er lu g ar en p rov idencia  el 
0 del m ism o mes, de que apeló para an te  este T ribuna 
Supremo.

Vistos, siendo Ponente  el Alinistro D. Félix H errera  d 
a Riva :

C onsiderando que no  se ha prom ovido en  el caso pre 
en te  la cuestión  de com petencia como ún ica  conform e 
as d isposiciones con ten idas so b re  el p a rticu la r  en el tí 
ulo á.° de la ley de E njuiciam iento  civil, y que po r cor 
.iguiente no puede ser adm itido el recu rso  de casacio 
ú n d a d o en  la causa sétim a d e l  a rt, 1.013, p o rq u e  no ha 
;entencia defin itiva acerca de la incom petencia  de ju ris  
ficción, f p la  d ictada por la Sala sen tenciadora  pone tér 
n ino  al ju ic io  ni hace imponible su  co n tin u ac ió n ;

Y considerando  que el a rtícu lo  prévio  de incontesfc 
don que  por falta de personalidad propuso el demandad* 
aajo ei concepto de no estar obligado cá pagar los 022 r, 
ju e  se le reclam aban , tam poco puede d a r  lugar á la as 
misión del recurso , porque no procede el de casación e 
juicios de m en o r cuan tía,-según lo d ispuesto  al final d< 
irtícu lo  1.014 de dicha l e y ;

Fallam os que debem os co n firm ar y confirm am os co 
las c o .- ts  el au to  apelado en 30 de D iciem bre del año ú 
lim o; y devuélvanse los p resen tes á la A udiencia de Bu 
gos en la form a que previene el a rt. 1.007 de la citac 
ley de E nju ic iam ien to .

Así po r esta n u estra  se n te n c ia , que se p u b lica rá  en 
G a ceta  del G obierno é in se rta rá  en  la Colección legisl 
tiva  , para lo cual se pasen las o p o rtu n as copias certific  
das, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.— Juan  AI 
tin  C arram olino .—  Félix H errera  de la R iva.=*Juan Ai 
r ía  B iec— Felipe deU rbina.==E duardo Elío.

Publicación — Leída y publicada fué la p receden te  sei 
tencia  por el Excm o. é lim o. Sr. D. Félix H errera  de 
Riva, Alinistro del T rib u n a l Suprem o de Justicia , estánd 
se celebrando  audiencia pública en su Sala segunda el d 
de hoy, de que  certifico como E scribano de Cámara.

Aíadrid 0 de Abril de 1 8 o b = G reg o rio  Camilo Garc

E n la villa y corte  de Madrid á 6 de A bril de ISO i, 
en  los autos que penden an je  Nos en  v irtu d  de la recia 
m aeion que  hizo el T rib u n a l de Comercio de esta plaza á 
la Sala p rim e ra  do la Audiencia para que le rem itiese  ei 
p leito  ejecutivo  incoado por D. Alanuel de Leño y Zam- 
b ran o  co n tra  D. Aíariano Tudela , á fin de acum ularle  al 
ju ic io  de q u ieb ra  de e s te , y cuya- rem isión  negó la e 
p resada S a la : * '

R esultando que en 4 do Setiem bre de 1861 D. Alaria- 
no  Tudela y su espo a Doña Ramona Aíartino firm aron  
un  pagaré de 5.50u rs. á la órden de Doña Dolores R odrí
guez, el cu a l fué endosado á D. .Alanuel de Leño y Z am - 
b r a n o :

R esultando que. vencido el plazo solicitó este que T u
dela y  su m u je r reconocieran  las tirinas; y*estimada d i
cha petición po r el Juez de las Vistillas, tuvo lu g ar el re 
conocim ien to , habiéndose seguido despees por todos sus 
trám ites en ei m ismo Juzgado dem anda ejecutiva cen tra  
el D. Aíariano hasta  sen tencia  de rem ate  p ro n unciada  el 
d ia 21 de O ctubre  de 1862 :

R esultando que adm itida en u n  efecto la apelación 
que  Tudela in te rpuso  , se rem itie ro n  los autos á la A u
d ien c ia , y  rep artidos á la Sala p r im e ra , com o aquel no 
com pareciera  en el té .m in o  del em plazam ien to , le acusó 
el acto r la rebeld ía, p idiendo que se declarase desierto  el 
r e c u r s o : ♦

R esultando que  an tes de que la Sala h iciera  la ex p re 
sada declaración  , ofició el T rib u n a l de Com ercio de esta 
plaza á fin de que se le rem itiese el pleito para  a c u m u la r
le al ju ic io  un iversal de q u ie b ra , en que habia declarado 
á Tudela po r providencia de 5 de F ebrero  de 1863:

R esu ltando  que la Sala p rim era  de la A udiencia negó 
la rem isión  de los a u to s , fundándose en que el ju ic io  eje
cutivo estaba term inado, en razón á que habia recaído en 
él sentencia de rem ate, y se habia acusado la rebeld ía  al 
D. Aíariano p o r no h ab er com parecido en .tiem po  á seguir 
la apelación que in te rpuso ; y en que respecto  de ju icios 
term inados, no pueden tener*lugar las cuestiones de a c u 
m ulación ni co m petencia :

R esultando que el T ribunal de Com ercio insistió en  su 
rec lam ació n , y alego que el pleito no esta.ha concluido, 
po rq u e  aún 110 se h »bia declarado desierta  la apelación 
adm itida  á T udela; que la ejecución se despachó después 
que el mismo había hecho suspensión de pagos pidiendo 
e spera  á sus a creed o re s, y que  los ju ic ios un iversales de 
qu iebra  a tra en  á sí todos los p a rticu la re s , según el a r 
tículo 236 de la ley de E njuiciam iento  m erc an til;

Y resu ltan d o  que para la decisión del conflicto am bos 
T ribunales rem itie ro n  sus actuaciones á este Suprem o de 
Justic ia , y  se ha dado á la cuestión  la su s tan d ae io n  co r
respondien te.

Vistos, siendo Ponente  el Alinistro D. Juan Alaría Biec.
C onsiderando que en  la instancia de apelación  de la 

sen tencia  de rem ate  no llegó á declararse  la deserción  del 
recu rso  solicitada po r el apelado, con arreglo  al a rt. 838 
de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l :

C onsiderando que en este estado de los autos se r e 
qu irió  p o r ei T rib u n a l de Comercio su acum ulac ión  á los 
de qu ieb ra  de D. Aíariano Tudela ;

* Y considerando  que, según el a rt. 236 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  , para  los negocios de com ercio deben  a c u 
m ularse  á los au tos del ju ic io  un iversal de q u ieb ra  todos 
los ejecutivos p end ien tes con tra  el q u e b rad o ;

Fallam os que  debem os d ec la ra r y declaram os h ab er 
lu g ar á la acum ulación de autos req u erid a  po r el T rib u 
nal de Com ercio de esta p la z a ; y  m andam os que se r e 
m itan  al m ism o todas las actuaciones para lo que  p ro c e 
da con arreg lo  á derecho, poniéndose esta resolución en 
conocim iento  de la Sala p rim era  de la A udiencia.

Así p o r esta  n u estra  sentencia , que se pub licará  en la 
G a ce ta  del G obierno é in s e r ta rá  en la Colección legislati
va , p ara  lo cual se pasen las o portunas copias ce rtif ic a 
d a s , lo p ronunciam os , m andam os y  firmamos.*=-Juan 
Alaría B iec— Felipe de U rbina.=»Eduardo EIro.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la p receden te  s e n 
tencia p o r el limo. Sr. D. Juan  Alaría B iec, Alinistro del 
T ribunal Suprem o de. Justicia  , estándose celebrando  a u 
diencia púbiiea en su  Sala segunda el dia de hoy, d e .q u e  
certifico com o E scribano de Cám ara.

Aíadrid 6 de A bril de i8 6 4 .= G reg o rio #Camilo García.

SUSCRICION  NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

C ontinúa la l is ta  oficial comenzada á publicaren  la  G ace ta  
de 16 de Agosto de 1863.

SUSCRITO EN EL EXTRANJERO.

(Continuación.) lis. cénts.
Consulado de España en La G u a i r a . _____________
El Cónsul de E spaña. . .   ................  400
Sres. A lartí, herm an o s , A legret y

c o m p añ ía ............................................  800.
D. Alanuel Medra n o  ....................... 100

---------------- 1.300
Depositado en la Gaya general 

de Depósitos.
El A yuntam ien to  y vecinos de la 

v illa  de Aloraba de T ajúfta   » 692
DEPOSITADO  

EN LA PROVINCIA DE ALICAÑTE.

(Continuación.)
Denia.

D. Benito Alerle, A lcalde..........................  38
D. Blas A rauda , p rim er T en ien te .. 38
D. Diego S e n t í , segundo id   38
D. V icente R om anv, C oncejal  38
D. Juan  Alorant F o u rra t ,  i d   38
D. Aíariano Alorante, i d ............................  38
D. Alanuel A lvarez , id ............................... 10
D. Antonio B isquert id  ..............  10
D. Sim ón Vignau , S índico .......................  20
D. Tomás S o lan ic , S e c re ta rio   19
D. Juan  Bautista C habás, Oficial. . 10
Un vecino .  .............................. ........... 95
D. Cárlos Alorant..................................  100
D. Ju an  Alorant B o rd eh o re   31
D. José A ntonio A lorant............................  50
D. Jáirne A lorant............................ . .  • 38
D. L u isB ie ra .................................................  20
D. Pedro A ntonio  M ahiquel  19
D. Bautista París de V icen te   19
D. Francisco  B osch  . . . . . . . .  19

R?. cénts.

). José V ignau.......................................  19
). A ntonio R om anv . .........  38
). Tom ás P a lo p .....................................  19
). Blas AI i ral les.....................................  6
>. F rancisco  C opieters.......................  4
). G aspar L lorens................................  20
). Pvlicarpo Villalobos................ .. •;0
). V icente C ata lá .....................    10

Molins,
). José L ó p ez , A lcalde.......................  10
). Joaqu ín  G a lv ez , T en ien te  A l

calde ...................................................... 8
). Cayetano Sehna , R egidor . . . .  8
). F rancisco  G u irao , i d .......  s
). José Vi lato , id ..................... 8
). A ntonio N a v a rro , i d    . .  8
3. Joaquín  V a ldés, Secretario  de

A y u n tam ien to ....................... 8
O. A ntonio G a lv ez , Juez de p a z . . . 10
0. Alanuel Murcia, p r im e r  sup len te . . 6
[). José García , segundo  i d . .   6

San  Felipe Neri.
D. A ndrés Leal L im o rte , A lc a id e .. 19
D. A ndrés S a e z , C ura . . . . . . ___  19
D. Pedro  L ú e a s .  ...........................   4
D. Antonio Rubio G a rc ía .   2 \
D. Jaim e A ntón G u i l le n .. .... 2
1). A ndrés Narciso L ea l........  2
D. F rancisco  Gil C r u z .   . . 2
D. P edro  Gómez T e b a r . ...... 2
D. José A lartinez .......................  i
D. F rancisco  Ruiz T o b ro . ..............  2
Doña Agueda Perez ................  . . .  1
D. Pedro Alonso Gui l l en . . . . . . . . .  2
D. F rancisco  B elm on te................. . 4

  __  963

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE LUGO.

(Continuación.)
Ayuntam iento de Sárria .

D. Benito Alaría Som oza, D iputado
á C ortes   \ 00

D. Ubaldo A u d , Juez de p rim era
in s ta n c ia . .    ...................................  60

D. José G. G onzález, P ro m o to r fis
cal que  fué de S á rr ia , y ac tu a l
m ente  de L ugo .*..............  38

D. G aspar Yañez D orado , A boga
do , y Alcalde de este  d is tr ito ^ .. 10

D. F rancisco  López de R egó, T e
n ien te  A lc a id e  .................. 20

D. Alanuel Diaz de F re i jo , D ipu ta
do prov incial. . .  .....................  19

D. Ram ón A ntonio Alartinez , id . 19
D. Pedro Ju an  Seco Q u iro g a , Re

g istrador de la P ro p ie d a d   . 30
D. Eugenio de Neira So tanee, Abo

gado.  ..............  .......................... 12
D. A ntonio P e ñ a , F a rm ac éu tico .. 10
D. Ju an  López Y añez, E scribano

de n ú m e ro  ............................  jo
D. A ntonio Alacia de N e ira , Secre

tario  de A y u n ta m ie n to ................  10
D. A ntonio Freijo , p ro p ie ta r io . . . .  12
D. José Vaam onde , C ura de Santa

Alarina de S árria .. .....................  o >
D. José Perez, id. de S m  Vicente

de Beto t e .............................................  j /
D. José López , id. de Santa Alaría

de Corve l ie   19
I). Juan  A ntonio ü lio a  , P ro c u ra 

dor del Juzgado ............................  io

Ayuntam iento de Taboada.
Parroquia de San Tomé de Carballo.

Doña Paula T e ije iro . ................... 4
i). Juan  L ó p ez , Aíaestro....................  4
I). Juan  G a rc ía .   .....................  6
D. F rancisco  C arballas.......................  6
Doña Josefa A b ad ................................. 4
D. Antonio F e r rc i ro ............................  2
D. Alanuel T aboada........................ 2 *
Doña Lucía P r ie to ..............................  %
D. José U lloa  ................................. \
D. José Losada.......................................  '
O tros vecinos en pequeñas c a n ti

dades y fru to  benefic iado   51
Parroquia de San Julián de Insoa.

El S r. Cura párroco  y  o tros veci
nos de la m ism a..............................  42,66

    558,6 (
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE SEGOVIA.

(Continuacicn.)
. Parroquias de Segovia.

Sari Alárcos.............................................. 155,» 8
San Millan , Santa Colomba y San

C lem ente.  ..................  ; _ 623,87
S 11 Aligue!.. ........................................ 1.069
San S e b a s tia n , San Ju an  y  San

Pablo ..................................................... 2 (0
San A lartin......................... ....................  505
T rin idad  y San N ic o lá s .    412,50 ’
C a te d r a l . . . .  . .....................................   239
San Lorenzo, San V icente v Santa

A n a ........................................ f ............  219
Santa Eulalia y Santo T om ás  * 122,50
El Salvador y San J u s to ...................  33

Pueblos.
E ncinas......................................    69,72
C arbonero  de A husin .........................  205
G allegos......................    50
F u en tem iza rra   ............................  93
Santa Alaría de R ia z a .   ...................  60
A ldealengua de Santa A laría  60
E sp in a r ................................................  446,75
R evenga   ................    74,53
A rm u ñ a ..................... ! ...............  53
Campo de San P e d ro .......................... 260
B ecerril.....................................................  40
Castillejo de Alesleon.......................... 40
A lozoncillo .............................................  426
Cedillo de la T o rre ............................... 96
Secretaría de Cámara del Obispado.
El P árro co  y  vecinos de Sebplcoor. 4 00
El id. de R ebo llo .................................. 20
El id. de C alabazas.....................   19
El id. de V egaíría ...............................  10
El id. y vecinos de C astroserrac in . 44
Los vecinos de la H ig u era  *  6

- _______  5.504,D

T o ta l.....................  8.917,71
S u scrito  a n te r io rm e n te . 5.278.783,9

S um a  v o • * . • . .  5.287.701,7

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de exam en de las c u en ta s  de fondos 
prov in c ia les , cau d a les , co rresp o n d ien tes á los m eses de 
E nero  á D iciem bre, y genera l de 1861 , vendidos p o r Don 
José López Cordon, D epositario del G obierno de la p ro 
vincia de A íadrid, siendo Alinistro P on en te  D. Em ilio 
Samtillán.

Visto el rep aro  que  su  exám en ofreció en 19 de J u 
n io  del p resen te  año p o r falta de justificac ión  la p a r ti 
da de 2.000 rs. que percib ió  el Inspector de Instrucción  
p rim aria  D.1 José Alaría T orres para  gastos de la visita 
que giró á varias escuelas de la p rovincia:

Vista la contestación  dada po r T orres en  2 de Junio  
y  los docum entos un idos á e lla :

Visto el oficio del G obernador civil de 6 de O ctubre 
trascrib ien d o  la cen su ra  de la m encionada Ju n ta  sobre  
la cuen ta  de T o rres , la cual no considera  de abono en 
data la expresada partida  de 2.000 rs. p o r  falta de ju s t i 
ficación :

Vista la copia de la com unicación  de D. José María de 
T orres en Agosto de 4*63 á la Ju n ta  de  In stru cció n  p ú 
blica , constituyéndose  responsab le  al re in teg ro  de lós 
expresados 2.000 rs . ,  po rq u e  no  le era posib le , á causa 
del m ucho tiem po trascu rrid o , re u n ir  los docum entos re 
lativos á la visita  y  cu m p lir las p rescripc iones del regla
m ento:

Vista la censu ra  de 6 de N oviem bre próxim o pa
sado:

Vista la d iligencia p racticada p o r el com isionado de la 
Ju n ta  general de Instru cc ió n  pública  en 14 de N oviem 
b re  para no tificar áD . José Alaría T orres el em plazam ien
to expedido por este T rib u n a l, y  de la cual re su lta  no 
haberle  en con trado  en  su  c a s a , y la com unicación  de la 
expresada Ju n ta  de 18 del propio  mes. en  qu e  dice que  
por noticias extraoficiales se sabe que  e l . referido In s
pecto r se e n cu en tra  en  Cádiz, pero  s in  la au to rizac ió n  
com petente:

Vista la censu ra  defin itiva  de calificación de 2 de D i
c iem b re  ú ltim o :

Vistos lo s  artícu los 45 de la ley  orgán ica  de 25 de  
Agosto de 1851 ? y  80 y  84 del re g lam en to ;

C onsiderando qu e  si b ien  D. José Alaría T orres h a  
rem itido  en  ju stificación  de la partida  de los 2.000 rs . 
copia de la ó rd en  que  dispuso la visita y el itin e ra rio  de 
la Ju n ta  su p erio r, no  lo ha hecho  de n in g ú n  o tro  docu
m ento  que ju stifiq u e  h ab er practicado  el servicio que  se 
le e n co m en d ó :

C onsiderando que  dicha cuen ta  de gastos p resen tada  
p o r el referido  Inspecto r carece  de la aprobac ión  de la 
Ju n ta  p rov incial de In stru cc ió n  p rim a ria  :

C onsiderando qu e  la expresada Ju n ta  , al devo lver la  
cu en ta  que  se le rem itió  para que  llen a ra  aqm-T req u is ito , 
no considera  de abono  en  data  la expresada p a rtid a  de 
2.000 rs. po r falta de justificación :

C onsiderando q u e  el m encionado  In sp ecto r se declaró  
responsab le  al pago de dicha can tidad  , según  aparece  de  
su  com unicación  de Agosto ú ltim o :

C onsiderando que  habiéndose am en tad o  D. José Alaría 
T orres de esta co rte  sin  la com peten te  au torización  , no  
ha podido no tificársele  el pliego de rep aro s p re v in ié n 
dole el r e in te g ro ;

Fallam os que debem os d ec la ra r  y  declaram os p a rtid a  
de alcance la de 2.000 rs. que percib ió  el In specto r de Ins
tru cc ió n  p rim a ria  D. José Alaría T o rres  pa ra  gastos de v i 
sita  á varios pueb los de esta p ro v in cia  en  1861; d eb ien d o  
re in teg ra r la citada s u m a , d ec larando  lib re  de re sp o n 
sabilidad  al D epositario D. José López Cordon , y  q u e d an 
do en  suspenso la aprobación  de estas cuen tas  h asta  qu e  
se verifique.e l re in teg ro .

N otifíquese á las p a rtes  este  fallo, y  p ub líquese  en  la 
G a c e t a  ; expidiéndose después la certificación que  ha  de 
pasar al A linntro letrado  de la Sala para  que  p roceda con  
a rreg lo  al tít. 5.® de la ley  orgánica.

Así lo acordam os y  firm am os en  M adrid á  11 de E n e
ro  de 1864. =3 José L. F igueroa. — Luis A lvarez. =  E m ilio  
Sán tíllán . • ■

Publicación. — Leido y  publiqado fué el a n te r io r  fallo 
p o r el lim o. Sr. D. Emilio S a n til lá n , A linistro del T rib u 
nal , hallándose celeb rando  au d ien cia  p úb lica  en .su  Sala 
p rim era  hoy  d ia de  la fecha , de q u e  certifico  com o S e 
cre ta rio  de la m ism a.

Aíadrid á 18 de Enero  de 18 6 i .= P e d ro  Galbis.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

MES DE MARZO DE 1864.
Nota de la recaudación obtenida por tim bre de periódicos 
t con destino á la P en ín su la , A ntillas y  F ilip in a s , corres

pondiente al mes de Marzo ú ltim o.
PARA LA PENÍNSULA.

Periódicos políticos. Rs.vn.cénls.

La C orrespondencia  de E sp añ a ................................ 8.700
Las N ovedades. ■   ...........    8.682
La Ib e r ia   .................................................     7.692
La E speranza...................................................    6.312
La E spaña  .......................................   4.848
La É p o ca  ...........*...................................   4.848
La D em ocracia ...........................................     4.722
El Pensam ien to  E s p a ñ o l. ...........................................  4.464
La R egeneración ........................................ .............. 4.418
La Política ..................................................................  3.072
La G a c e t a  de  Ma d r id     . . .  2.868
La D iscusión ...................... ......... ....................... .... 2A50
El Diario E sp añ o l..................................................... 2.670
El P u e b lo ................ ............ . . . . . . . . . .  2.556
El C lam or p ú b lico ......................... .......................  2.544
EÍ C o n tem p o rán eo ..................................................  2.232
El Á ncora p ro fes io n al........................................... 1.596
La Razón E sp añ o la .................................................  1.572
La L ib e rtad ..................................... ..................  1.410
El R eino    * 4 .104
El Bien púb lico ................................................... .. 1.062
El Espíritu  p ú b l ic o . ............................................  4.032
La V erd ad ................................................................... 995
El M adrileño .............................................................. 402
La U n io n ................................ ...................................  298,80
La Crónica de Am bos m u n d o s ............................ 201,60
El Cascabel.................. .................. .................... .. 156
La A m érica ..............................................................  150

83.458,40
No políticos.------------------------------------ ~

La T u te la r ..................................................................  1.683,60
El C onsultor de A y u n tam ien to s................. .. 4.266
Él Guia del C a rab in e ro   ...................  4.404
El M onle-pio u n iv e rsa l......................................... 1.086
La P ublicación  u n iv e rs a l ..................................   1.010,40
El Faro  N a c io n a l.  ............................ ..................  690
El Alemorial de In fan te ría ...................................  654
La Gaceta del N o ta r ia d o ................... . . . . .  594
El Boletin de la G uard ia  c iv i l . .   ..................... 570
El Siglo Afédico........................................ ................  552
El Boletin del Alinisterio de la G obernación . 5íO
Los A nales de p rim e ra  e n se ñ a n z a ...................  444
El Pabellón m é d ic o .. .  ..............................   330,40
El Boletin oficial de A íadrid ..............................  234
El Boletin C om ercial .......................................... 222
La C iv ilización ..................................................  . .  498
El Ind icad o r de Cam inos de h i e r r o . . . . . . .  444
La Gaceta de id. id .........................    144,60
El Agente C o n su lto r ......................................... . 436
El Diario de Avisos de M adrid   4 32
El Boletin de L oterías y T oros.......... 111,92
La E spaña M édica  .....................................  4 08
El Boletin de A dm inistrac ión  m i l i ta r . . . . . . .  84
La V eterinaria  E spañola ........................................ 78
El Im parc ia l..................................  63,60
La Revista de C am inos de  h ie r r o ...................... 62,40
La A loralidad............................................................. 60
EL Mundo, m il i ta r ....................................................  60
El Siglo in d u s tr ia l ................  ..............................  48
El P re c e p to r ..............................................................  35
La Voz de los M in istran te s.................................  30
El C orreo de T e a tro s  .............................. 30
La Cotización de la Bolsa..  ..........................  48
La O pinión ad m in istra tiv a  del E jé rc i to .. . . .  45,60

42.537,52
PARA LAS ANTILLAS........................................ ..............................

La A m é r ic a .    ................................................ .. 960
La P o lítica  .................*..............................................  550,40
Las N ovedades.................................... ................. .. 448
El E sp íritu  p ú b lico .................................................  377,60
La Razón E sp añ o la   ................................. 368"
El C orreo de E s p a ñ a .   ....................................... 326,40
La Publicación  u n iv e rsa l................................... 320’
La D iscusión ............................................................... 281,60
La L ib e rtad ............................................................. .
La D em ocrácia.  ...................... 11 ! .!!! .* !.* ."!! 227,20
La É p o ca ......................................................................  220,80
La V erd ad .................................................................... 208
La Ib e r ia .................. ............. 192
El C o n tem p o rán eo ............................................. i . 4 60
La E spaña....................................................................  444
El Faro N acional  ................... [ ...........  4 02,40
El Siglo Alédico........................................................  96
La G aceta  d e  AIa d r id .......................................... .. 96
El C lam or p ú b lic o .  .......................... .................. 80
El R e in o . ..............................    t #. 80
La T u te la r ...................................................................  73,60
El M em orial de In fa n te r ía ...................................  67*20
El Bien p ú b lic o ......................................................... 51,20

r La R egenerac ión .......................................................  38,40
El Diario E sp añ o l.........................................  38*40
El M undo m il i ta r ....................................................  35,20
El Pensam ien to  E sp añ o l. ................................  32
La Gaceta de Cam inos de h ie rro   ............  22,40
El Boletin de A dm in istrac ión  m il i ta r   19,20
La Revista de Cam inos de h i e r r o . . . . . . . . . . .  16
La C rónica de Am bos m u n d o s ..........................  9,60
La C ivilización................................................   9 ^ 0
La O pinión ad m in istra tiv a  del E jé rc ito   6*40

5.929,60

PARA FILIPINAS.
La V erd ad ....................................................................  531,20
La R azó n   .....................     460,80
La R egeneración ...................................................... 422,40
Ei R eino ..* ........................    320
La E sp añ a ....................................................................  288
La Época................................................................ .. 256
La C orrespondencia de  E sp añ a ...........................  224
La Publicación u n iv e r s a l .  ...................  217,60
El F aro  N acio n a l....................................................... 204,80
La D em ocrácia ............................................... 204,80
La G a ceta  d e  M a d r id ............................    492
La P o lític a ..  ...................................... .......................  172,80
La Ib e r ia .................      160
Las N ovedades ............................... ............. .. 453,60
El M undo m ilita r . .......................................   89,60
La A m érica ...............................................................   76,80
El P ensam ien to  E sp añ o l....................................   70,40
El B oletin de A dm inistración  m ilita r   4 9,20
La Revista de C am inos de h ie r r o ...................... 12,80
La T u te la r .....................    32

4.108,80
RESÜMEN.---------------------— --------

E n la P e n ín su la ............................  95.995,92
E n las A n tilla s ....................  5.929,60
En F ilip in a s ...........................   4.108,80

T otal g e n e ra l  106.034,32-

M adrid 7 de A bril de 1864.==Cárlos M arfori.



ANUNCIOS OFICIALES
dirección  gen era l de in stru cción  pública .

Archivos y Bibliotecas.
En virtud de lo dispuesto en Re.al orden de esta fecha, 

deben proveerse por concurso, entre los individuos que 
de la clase de Ayudantes en sus diferentes grados se h a 
llen al servicio de los Archivos públicos del re in o , las 
dos últimas plazas de Oficiales de tercer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros-bibliotecarios.

La Junta superior directiva del ramo hará la p ro 
puesta al Gobierno de S. M. sin ser necesaria solicitud 
por parte de los interesados.

Si alguno, sin embargo, quisiere que al tiempo de 
acordarse la propuesta se tengan presentes méritos suyos 
especiales ó desconocidos, los expondrá en instancia, que 
elevará á esta Dirección general en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Madrid 2 de Abril de 1864.—El Director general, Yíc- 
tor A rnau. _________

Estudios profesionales.
Vacante en la Escuela profesional de Veterinaria de 

Zaragoza la plaza de Profesor supernum erario  de Anato
mía general descriptiva de todos los animales domésticos, 
Exterior, Fisiología é H igiene, dotada con el sueldo de 
6.000 rs. anuaíes"se proveerá por oposición en esta corte 
en los térm inos que previene e l reglamento de dicha 
enseñanza.

Para ser admitido á la oposición se req u ie re : ser es
pañol , tener 23 años cumplidos , título de Veterinario de 
prim era clase y acreditar buena conducta moral.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .
'  Madrid 7 de Abril de 1864.=E 1 Director general, Víc
tor Arnau.

D irección general 
de Consumos  Casas de Moneda y  M i n a s .
El dia 18 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 

blica en las minas cíe Riotinto para contratar el servicio 
de arranque y molido de carbonilla duran te  el año eco
nómico de 1864 á 1865, la cual se celebrará con sujeción 
al pliego de condiciones, que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en aquellas m inas, y  bajo los 
tipos .máximos admisibles siguientes:

Por cada dia de trabajo cáda horno de reverbero, 12 
reales.

Por cada id. cada horno de derretido, 10.
Por cada id. cada horno de m anga, 8.
Por cada metro cúbico de tierra de asfalto que se mue

la , 24. ’
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 

siguiente :
«El que suscribe, vecino d e ................... . enterado del

pliego de condiciones para contratar el surtido de carbo
nilla para este establecimiento en todo el año económico 
de 1864 á 1865, se compromete á tomarlo á su cargo por 
los precios siguientes:

Por cada dia de trabajo cada horno de reverbero . . .  
reales.

Por cada id. id. en cada horno de derretido........
Por cada id. id. en cada horno de m anga...........
Y por cada m etro cúbico de tierra de asflato que se 

m u e la .............
(Fecha y firma.»;

Madrid 5 de Abril de I864.=E1 Director general, Juan 
Díaz Arguelles.

El día 18 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas "de Riotinto para contratar el surtido 
de clavos y fleje necesarios en dicho establecimiento d u 
rante el año económico de 1864 á 1863. El pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en las expresadas minas, y los tipos señalados para 
el re b a te  son los siguientes:

Por cada arroba de clavos de entablar, 72 rs.
Por cada id. id. de enm aderar, 53.
Por cada id. id. de carro, 60. •
Por cada id. id. de puerta, 72.
Por cada id. id. de cabeza redonda, 52.
Por cada id. id. de fuelles ,72 .
P or cada id. id. de saetines, 95.
Por cada id. id. de tachuelas de celosía, 133.

. Por cada id. id. de bomba, 90.
Por cada id. id. de punt ¡s de P a r ís , 90.
Por cada id. id. de fleje, 32.
Las bajas se harán iguales y comprensivas á todos los 

tipos expresados.
Las proposiciones se presentarán arregladas al mode

lo siguiente:
«Ei que su scribe , vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 

de condiciones para contratar el surtido de clavos y fleje 
necesarios en este establecimiento en todo el año econó
mico de 1864 á 1865, se compromete á tom ar á su cargo 
este surtido por los precios siguientes: (Se expresarán se
paradam ente por clases y precios.)

(Fecha y firma.)»
Madrid 5 de Abril de 1864.=E1 Director general, Juan 

Díaz Árgüelles.

El dia 19 de Mayo próximo se celebrará segunda su 
basta pública en las minas de Almadén , y á la vez ante 
los Gobernadores de Córdoba y Ciudad-Real, para contra
tar el surtido de 900 arrobas de aceite que son necesarias 
en aquel establecimiento duran te  el año económico 
de  1 8 6 4  á 1865.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en los tres puntos del remate, 
siendo reservado el tipo señalado para el m ism o, el cual 
se fijará en pliego cerrado«por este Centro d irec tivo , que 
sera aoierto después de la admisión de proposiciones p a 
ra  hacer la adjudicación interina.

Dichas proposiciones se presentarán arregladas alm o- 
delo sig u ien te :

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para con tra ta r el surtido de 900 arrobas de aceite de oli
vo para ei establecimiento de las minas de Almadén co r
respondiente al año económico de 1864 á 1865, se com
prom ete á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio 
d e . . . . . .  por cada arroba castellana (expresado por le
tra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
M adrid 7 de Abril de 186L=E1 Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

El día 19 de Mayo próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Riotinto para contratar el surtido 
de la obra do esparto necesario en dicho establecimiento 
duran te  el año  económico de 1864 á 1865.

El pliego de  condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en las expresadas minas y los 
tipos máximos admisibles señalados parva el rem ate <=on 
los siguientes:

Por cada espuerta terrera, 1,35 rs.
Por cada id. mediana, 2,80.
Por cada id. tori¡er¿i, 3,2l>.
Por cada metro de maroma, 2,25.
P or cada tiro de pozo, 5,80.
Por cada docena de re a ta s , 16 rs.
Por cada madeja grande de tom iza, 5.
Por cada serón, 7.
Haciéndose las bajas iguales y  comprensivas á todo« 

los tipos que se señalan.
Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode

lo  siguiente:
«El que suscribe, vecino d e  ,en teradodel plie

go de condiciones para contratar ei surtido de obra de 
esparto  necesario para este establecimiento en todo e 
ano económico de 1864 á 1865, se compromete á tomarle 
a su *cargo por los precios siguientes: ( Se expresarán la( 
clases y precios separadamente.)

(Fecha y firma)»
M aond / de Abril de 1864.=E1 Director general, Juai

T V  o '7 A A l í i c  0  7

G obierno de la provincia de Madrid.
Sección de Gobierno.— Negociado 1.°

Terminando el dia 30 de Junio próximo el contrato 
paira la publicación del Boletín oficial de esta provincia, 
he ^dispuesto se saque de nuevo á pública subasta este 
serv icio  por el año económico de 1864 á 1865.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 1., 
de May o próximo en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial, sito en este Gobierno de provincia, 
bajo el pliego de condiciones que se inserta á con tinua
c ió n , y co.u las formalidades prescritas en el Real decre
to de 20 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo de 1852. 

Madrid l , e de Abril de l86i.=rE l Conde de Ezpeleta.
Niego de condiciones bajo las cuales se subasta por un año, 

á contar desde L° de Julio de 1864 á 30 de Junio de 1865, 
la edición, publicación y  remesa á los pueblos de esta 
provincia del periódico titulado Boletín oficial.
Ua E l'Boletín oficial de la provincia se publicará todos 

los dias de la sem ana, excepto los dom ingos, desde 1.# 
de Julio de 1864 hasta 30 de Junio de 1865.

2.a Saldrá en u n  pliego de papel con tinuo , tamaño

marquilla , de 26 pulgadas de largo por 17 y media de 
an ch o , dividido en cuatro planas con cuatro colum nas 
cada u n a , del ancho de nueve emes de parangona, de 
tipo del cuerpo 10 , conteniendo cada columna 96 lineas 
del mismo cuerpo. ‘ , .

3.a Para la inserción de las materias en el Boletín ofi
cial se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas , y el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división que se le e n 
víe hecha por dicho Gobierno , cuidando además de in 
sertar en prim er lu g a r , y bajo el epígrafe de Articulo de 
oficio, toda la parte oficial comprendida en la prim era 
sección de la G a c e t a .

4.a El empresario estará obligad » á insertar los anun
cios relativos á la venta de bienes nacionales, con a r re 
glo á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 de Julio 
de 1838 y 11 de Octubre de 1859.

5.a El empresario insertará gratuitam ente eil la sec
ción correspondiente los anuncios que se refieran al ser
vicio público, que se le rem itan con arreglo al art. 1.* de 
la Real orden de 20 de Abril de 1833, y á lo prevenido 
en la de 4 del mismo mes de 1840 , ski más excepción 
que la hecha á favor de los Capitanes generales en otra 
de 9 de Agosto del mismo año.

6.a En e l.p rim er núm ero de cada mes se publicará 
un resúmen ó índice de las órdenes expedidas durante 
el anterior, clasificado por ramos y A utoridades, y otro 
en iguales térm inos en el último del a ñ o , que com pren 
da las insertas en el m ism o, en concepto de que han de 
publicarse en los términos referidos, pues de no hacerlo 
se recogerá el núm ero en que se halle .esta falta , obli
gando al empresario á Jirar á su costa otra que no la 
tenga.

7.a Si alguna disposición fuese tan larga que no cu
piese su inserción en un núm ero de este periódico, a u 
m entará el editor á sus expensas dicho núm ero con el 
pliego ó pliegos que sean necesarios.

£.a Será de cargo del mismo la remesa diaria y re
parto de dicho periódico á las Autoridades y personas 
que se dirán , exceptuando solo los núm eros que deban 
rem itirse por el correo á los A yuntamientos , que se di 
regirán á los 214 de que se compone la provincia, por 
conducto de la Secretaría de este Gobierno , en la que los 
presentará timbrados y puestas las fajas y sobres con 
cuatro h' ras de anticipación á la salid» de los correos, á 
fin de que puedan sellarse con el del citado Gobierno,

9.a Será también de su cuenta el im prim ir y circular 
por extraordinario cualquiera instrucción ó reglamento 
que se expida por las Autoridades cuando por su ex ten
sión no pueda insertarse íntegro ni aun duplicando el 
papel del periódico según la condición 6.a, y ni aun m i
norando el grado de tamaño de la le tra , que en este solo 
caso le será perm itido al editor.

10. Pasadas por este Gobierno de provincia á la re
dacción del periódico las órdenes de las .diferentes Auto
ridades y demás documentos expresadas en las condicio
nes anteriores , será responsable el editor de la exactitud 
de la impresión y brevedad en su publicación.

Cuando las necesidades del servicio exigieren la p u 
blicación de Boletines ex traordinarios, prévia siempre la 
autorización d$l Gobernador si estos no fueren sobre 
asuntos de gobierno , el im porte de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.

11. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero , que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Excmo. Sr. Gobernador , Exce
lentísima Diputación provincial y oficinas de Desamorti
zación , si lo reclamasen. Queda tam bién obligado á su- 
m in i'tra r  al Gobernador, además de lo que en esta con
dición se expresa, cuantos ejemplares se le reclamen en 
obsequio del servicio público, por la misma mitad del 
precio corriente.

12. El empresario podrá adm itir las inserciones de 
particulares que se hagan conformes al art. 13 de la ex
presada Real orden de 20 dé Abril de 1833.

13.* El contratista entregará gratuúam ente, en el m is
ino dia en que se publique, dos ejemplares de cada núme 
ro al Ministerio de la Gobernación, uno á la Biblioteca 
nacional, otro al Regente de la Audiencia , al Fiscal de la 
misma, Capitán general del d istrito , Comandante gene
ral, Inspector general de la Guardia civil, Comandante 
del tercio de la provincia, Comandante de la Guardia ci
vil Veterana de Madrid . Administrador y Contador de 
Hacienda pública, Administrador y Comisionado de Ven
ta de Bienes nacionales, Vicaría eclesiástica, Alcalde Cor
regidor de Madrid, Biblioteca provincial y Jueces de p r i
mera instancia de Madrid y de los partidos rurales de la 
provincia, sin perjuicio de entregar a las Autoridades que 
anteceden los ejemplares que el servicio público reclame 
á la mitad del precio corriente.

14. El empresario entregará también gratuitam ente 
un ejem plar de cada núm ero del Boletín oficial á las per
sonas y Autoridades siguientes: Sres. Diputados á'Cortes 
por la provincia , Diputados provinciales, Consejeros p ro 
vinciales , Inspectores de vigilancia, Jefes de cada línea 
de la Guardia civil situados en la provincia y  de la G uar
dia civil Veterana y á los tres peritos agrónomos.

45. Además de los ejemplares que en los dos articules 
anteriores se expresan, el contratista entregará 31 en el 
Gobierno de la provincia para el uso del mismo.

16. El Boletín oficial mió bajo la exclusiva dirección 
del Gobierno de la provincia, al cual será responsable 
el editor de todas las faltas que pueda haber en Ja p u 
blicación , debiendo usar del escudo de las arm as Reales 
sin alteración alguna. A s í, pues , deberá recu rrir á este 
Gobierno cuando tenga que reclam ar contra algún A yun
tam iento , corporación ó particular.

17. La contrata del Boletín oficial se verificará en s u 
basta pública el dia 1.° de Mayo próximo, á la una de la 
ta rd e , con las formalidades que previene el Real decreto 
de 20 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo de 1852

18. La cantidad que ha de servir de tipo para la s u 
basta, será la de 41.340 r s . , comprendiendo todos los nú 
meros que se exigen por este pliego de condiciones.

19. Se presentarán las proposiciones en pliegos cerra
dos arregladas al modelo adjunto. Versarán sobre dismi
nución de precio. No se adm itirá proposición alguna por 
m ayor cantidad que la señalada como base.

20. Las proposiciones que se presenten careciendo de 
alguno de los requisitos que en este pliego de condicio
nes se expresan y las que no estuvieren arregladas al 
modelo adjunto, se declararán nulas y se tendrán por no 
presentadas.

21. Si se hiciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá subasta pública á la llana durante 15 m inutos, en 
la que solo podrán tom ar parte los que las hayan firm a
do, excepto en el caso de que entre ellas se halle la del 
actual contratista, que será preferida con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 3 de Setiembre de 1816.

22. Para que una proposición sea adm itida, deberá 
ir acompañada del documento que acredita haber consig
nado .en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4 6.000 rs. en metálico ó su equivalente en efectos de Ja 
Deuda pública. Se devolverá en el acto de la adjudicación 
p rovisional del remate los d cumentos que se expresan á 
los lidiadores cuyas proposiciones no hubiesen sido a d 
mitidas , conservándose íntegr<f la cantidad depositada 
por el adjudicatario todo el tiempo que durase la con-

^ 2 3 .  Los lidiadores deberán acreditar ai presentar sus 
proposiciones que tienen establecimiento tipográfico su 
ficientemente abastecido de todo lo necesario para la pu
blicación del Boletín, ó acreditar y garantir á satisfacción 
que poseen todos los elementos necesarios para el des
empeño de dicho servicio.

24. La subasta se celebrará en el salón de sesiones de 
la Diputación y Consejo provinciales, bajo mi presiden
cia asociado de tres Diputados provinciales, adjudicándo
se provisionalm ente el rem ate al mejor postor.

25. La cantidad en que se adjudicase el rem ate se en
tregará en cuatro plazos y por trimestres* adelantados al 
contratista mediante libramientos expedidos contra el De
positario de fondos provinciales y con cargo á los mismos.

26. Los derechos del otorgamieuto de la escritura del 
contrato y copias de la misma serán de cuenta del con
tratista.

27. El contratista y  la provincia se comprometen a 
cum plir cuanto se dispone en las Reales órdenes de 8 de 
Octubre de 1856 y 17 de Agosto de 1857, además de lo 
que se expresa en"el pliego de condiciones.

Madrid l.° de Abril de 1864.=  El Conde de Ezpeleta.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e  -
n ú m e ro ..  , cu arto    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 1.* de Abril últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la edición, publicación y rem esa á los 
pueblos del Boletín oficial de esta provincia, se comprome
te á tom ar á su cargo aquel servicio, siendo de su cuenta 
los gastos de papel,"franqueo y demás, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad anual d e  (en letra). *

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in i s t r a c ió n  principal de Hacienda p ú b l i c a  
de l a  provincia  de Madrid.

D. José Fernandez de R iero , A dministrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
de D. José Cojo y B arth e , Oficial que fué de esta Admi
nistración , y á D. Juan Longoria, Escribiente de la m is
m a, para que por sí ó por medio de persona que los r e 
presente comparezcan en esta oficina, Sección de In te r
vención , dentro de los nueve dias siguientes á la publi
cación de este te rcer edicto para ser requeridos al pago

de 4 42.633 rs. 76 cénts. que adeudan al Estado, según se 
expresa en la certificación inserta en la G a c e t a  de esta 
corte el dia 24 de Marzo últim o; bajo apercibim iento de 
que no haciéndolo les parará «l perjuicio consiguiente á 
la declaración de rebeldía que prescribe el a rt. 426 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino , fecha 2 
de Setiembre de 1853.

Madrid 8 de Abril de 1864 .= José Fernandez de Riero.

T ribunal de oposiciones.
Los ejercicios teóricos de oposición á una plaza de 

A yudante del Real Observatorio de esta corte comenza
rán ei 14 del corriente m es, á las ocho de la mañana , y 
continuarán en.los dias sucesivos, hasta su terminación, 
en uua de las salas de aquel establecimiento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
llegue á noticia del públfco.

Madrid 8 de Abril de 1864.*=3*EL Secretario del T ribu
nal , Miguel Merino. . *

T ribunal d e  oposición
á las Cátedras de Historia universal, vacantes en las Uni - 

versidades de Oviedo y Santiago.
Los señores opositores á dichas Cátedras D. Pedro Ban- 

drés y Miguel, D. José Fernandez y Sánchez, D. José 
Campillo y Rodríguez, D. Facundo de los Rios y  Portilla y 
D. Nicolás Salmerón y Alonso, se servirán presentarse él 
lunes 1 1 del a c tu a l, á las ocho en punto de la noche, en 
el salón de grados de la Facultad de Derecho de la U ni
versidad Central para verificar el segundo ejercicio de 
dicha oposición.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se an u n 
cia para conocimiento de los interesados.

Madrid 8 de Abril de 1864.=E1 Vocal Secretario , Se
vero Catalina.

Alcaldía constitucional de Barcience.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de la 

villa de Barcience, dotada con 6.000 rs. anuales pa
gados por el A yuntamiento en esta forma : 3.300 del p re
supuesto municipal por trim estres vencidos; 1.000 que 
el Excmo Sr. Duque de Pastrana tiene ofrecido por m e
dio de su Administrador del producto de su rastrojera, 
y los 1.700 restantes por igualas entre su vecindario que 
el m«smo Ay untam iento, cobrará y satisfará al profesor 
en el mes de Agosto de cada año. El profesor estará rele
vado del cargo de barba , y además disfrutará los hono
rarios que le correspondan por la asistencia que preste 
en los casos de enfermedades sifilíticas y golpes de mano 
airada. La poblaciomes de 30 vecinos , sana y abundante 
de ios a rtíceo s  alimenticios.; dista cuatro leguas de la ca
pital de provincia (Toledo), una m uy corta de la cabeza 
de partido (Torrijos), á donde pertenece.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del A yuntam iento en el término de 20 dias desde 
que aparezca el presente inserto en la G a c eta  nacional.

Barcience 22 de Marzo de 1864.*—El Alcalde, Manuel 
del Castillo. •   8336

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Sevilla,

D. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Hago saber que en virtud de lo acordado por la Di
rección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, 
he dispuesto se saquen á pública subasta el arriendo de 
los derechos de Consumos de especies determ inadas en 
la tarifa núm. 1.°, aprobada por la ley de presupuestos 
de 25 de Noviembre de 4 859, de los pueblos que con sus 
respectivos tipos se expresarán á continuación, cuya su 
basta tendrá electo el dia 30 del mes do Abril del cor
riente año , de .toce á dos de ia ta rde , bajo el p!iego*#e 
condiciones, que estará de manifiesto en dicho acto, in 
serto en el Boletín oficial de la provincia , y por tiempo 
de tres años económicos, que empezarán á contarse des
de 1° de Julio de 4*64 á fin de Junio de 1867, y con las 
prevenciones siguientes:

. 1.a Que el rem ate se ha de celebrar en esta capital 
ante el Sr. Gobernador de la prov incia; en Madrid , ante 
el Sr. Administrador principal de Hacienda pública ; en 
la cabeza del partido á que corresponden los pueblos 
que se subastan, ante el Sr. Adminisirador de Rentas Es
tancadas, y en las localidades respectivas ante el Sr. Al
calde constitucional.

2.a No podrán tom ar parte en la subasta los que ño 
acrediten en el acto del remate haber entregado en la Ca
ja de Depósitos el im porte del 2 por 100 del tipo de ella 
para los que se efectúen en Madrid y en esta capital, v 
en poder del Administrador de Rentas Estancadas de los 
partidos, para los que se verifiquen en los mismos y en 
los pueblos cuyos derechos se arriendan.

3.a Las subastas se harán  por pliegos cerrados, con
forme al modelo que también se inserta, y se entregarán 
á la Autoridad que presida el remate, y una vez en trega
dos no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

4.a Al pliego cerrado deberá acompañar los docu
mentos que acrediten la capacidad para licitar.

5.a Si en dicho acto se presenfasen proposiciones ad
misibles , quedará declarado el mejor posíor, sin promo- 
moverse nuevo acto,'aunque después se hiciesen postu
ras más ventajosas,

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal entre los que hubiesen suscrito 
aquellas, únicam ente por tiempo de 15 minutos,

7.a Reunidos todos los expedientes de doble ó triple 
subastas en esta Administración , será adjudicado el a r 
riendo al que resulte con la proposición más ventajosa.

8.a No se adm itirán proposiciones que contengan cláu
sulas condicionales

Pueblos que se subastan.
Marchena.—Su tipo 126.000 r s . , con rem ate en Ma

drid , Sevilla y Marchena.
Estepa.—Su tipo 90.000 r s . , con rem ate eii Sevilla y 

Estepa.
Puebla de Cazalla.—Su tipo 38.706 rs., con rem ate en 

Sevilla, Mcron y en ia Puebla de Cazalla,
Luísiana.—Su tipo 48.000 r s . , con rem ate en Sevilla, 

Écija y  Luisiana.
Peñaflor.—Su J ip o  20.000 r s . , cón rem ate en Sevilla, 

Lora del Rio y Penaílor.
Modelo de proposición.

D. F. de T, vecino d e  , por sí ó á nom bre y r e 
presentación d e  , enterado de las condiciones con
que se rem atm  los derechos de Consumos de la ciudad,
villa ó pueblo d e  para los años d e  , ofrece por
cada uno de ellos la cantidad d e  (por letra.)

(Fecha y firma.)
Y para que conste y pueda llegar á conocimiento del 

público, se fija el presente en Sevilla á 5 de Abril de 1864 — 
Cándido Donoso. 83 H

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Sabino Ruiz d e  L o p e , Ju ez de p rim era  instancia  d e  la 

ciud ad  d e H uete.
P or el p resen te  y térm in o d e  30 dias s igu ien tes  á su p ub li

cación en  la G a c k ta  d e M ad rid  se invita  á los que se co n s id e
ren con d erech o  á la ob ten ción  d e la cap ellan ía  fundada por el 
Doctor D. B artolom é d e  la F u e n te , C apellán m a y o r  q u e fu é de  
la R-»al capiila de S eñ ores R ey es  nuevos, en  la Cátedra* de T ole
d o ,  en  su t e s t a m e n t ó le  29 d e A gosto de 1644 , ante D. E ugenio  
V a lh d o lid , E scriban o  d e  aquella c iu d a d , d otánd ola  con  b ien es  
q u e  radican en la villa  d e  T o rr e jo n c iü o , en  cu ya  p arroq u ia  la 
ex ig ió  vacan te d esd e 1834 en que falleció D, A nd rés P r ie g o , su 
últim o p o se e d o r , para q u e si v ieren  co n v en ir le s  form alicen  su 
op osic ión  ; p u es  pasando el térm ino se  con tin u arán  los autos sin  
m ás c ita c ió n , y  á los no co m p arec ien tes  les perjud icará en  cu an to  
h aya  lugar.

D ado en  H uete á 30 d e  M arzo d e 1 8 6 4 .= S a b in o  R uiz d e  L o -  
p e .= P o r  m andudo d e  S. S ., M am erto José d e  A iiq u e . 8341

En v irtud  de p rov id en cia  del Sr. Juez d e  prim era instancia  
del d istrito  d e  S anta  C ruz d e esta p laza , se  c ita , llama y em p la 
za á tod os los q u e sean acreed ores d e D. A niceto  L echuga y  
P u b b e l , vec in o  d e  esta  ciudad  , para q ue en  el dia 26 d e A bril 
p ró x im o , y hora d e  las d oce  d e  su m añ an a , com p arezcan  en  la 
au dien cia  del J u z g a d o , sita en los sa lon es a ltos d el e x -co n v en to  
d e  San F r a n c isco , á ce lebrar junta para tratar d e  la quita y es 
pera q u e aquel ha so lic itad o ; p rev in ién d o se  á d ich os acr eed o res  
q u e  d eb en  p resen tarse  en d icha junta con los títu los ju stifica tivos  
d e  sus re sp ec tiv o s  c r é d ito s , bajo a p erc ib im ien to  d e  no ser  ad 
m itidos d e  lo con trario  , p ues así so ha acord ad o  á so licitud  d e l 

d eu d o r .
C ádiz 1.° d e  M^rzo d e  1 S 6 4 .= E ! N ota r io , Juan C ano y  Gon

zá lez . 8340

H ab iénd ose p resen tad o  en  concurso  vo lu n tario  D. P ed ro  M o
reno , vecin o d e esta c o r te , y  corresp on d id o  con ocer  d e  él al Juz
gado d e  prim era in stancia  d e l d istrito  d e  la U niversid ad  d e  esta  
co r te  , q ue d esp ach a  el S r. D . Juan F ern and ez Palm a , y  por la 
E scriban ía  d e  actuaciones de D. Jacinto C a’le ja , en  v irtud  d e  p r o 
vid en cia  d e 2 del actual, y  con  arreglo  á lo  d isp uesto  en  los ar
tícu lo s 519 y 538 d e  la le y  d e  E n ju iciam ien to  c i v i l / s e  h ace n o 

t o r i o  d icho con cu rso , y  se  p rev ien e  A los a creed o res  q ue lo  sean  
al m ism o se p resen ten  d en tro  d e l térm in o  d e  20 d ias con  los  
títu los ju stifica tivos d e  su s créd itos.

M adrid 5 de A bril d e  4 864.— Calleja, 8339

En v irtud  de p rov id en cia  del Sr. D. A ntonio M aría de P rid a, 
Ju ez d e  p rim era instancia  de! d istr ito  d el H osp ita l, re fren d ad a  
del E scribano d e m im o o del m ism o D. J osé  G arcía  La t r a ,  se  
sacan á pública subasta varios m u eb les y  e fec to s  em baí gados á 
D. R om án S alam an ca, v ec in o  d e V illa  v e r d e , y -so n  á s a b e r :

Un carro de varas para tres  m u ía s . *con ta b ler o , gu arn ic io 

nes y  arreos , tasad o  en  490 rs..
Dos arad os d e  m adera con  sus p iés  de e s te v a , en 65 rs.
Otro con  id . y cam a d e  h ier ro , 63 rs,
D os rejas tn  m ed ian o  u so , en  70 r?.
D os yu gos para m uías con sus rollos', en  55 rs.
Doce silla s, 12 cu a d ro s , una có m o d a , una tinaja y  d os m esas  

d e p in o , en 177 rs.
Un m a ch o , en 800 rs.
Una m uía , en  200 rs.
Un cab a llo , en 460 rs.
Una cerd a  jarita , d e 2 arrob as, en 60 rs.
Un c e r d o , d e  una a r r o b a , en  40 rs.

Otro id. i d . , en  40 rs. 
y»?Seis g a llin a s , en  60 rs.

C uyos m u eb les y  e lectos se hallan d ep ositad os en  p oder de  
Balbina V id a l, esposa d e  D . Rom án Salam anca, vec in o  d e V illa -  

v erd e .
Y  para su rem ate se  ha señ a lad o  el m artes 26  del co rrien te , 

á las d oce  d e  su m añana, en  el Ju zgad o d e  S S . , sito  en  el p iso  

bajo d e  la A ud iencia  territoria l. 8335

D . Luis Go.nzaga Leal, Ju ez de p rim era instancia de esta c iu 
dad d e Jaén  y  su partid o & c.

H ago saber q u e  en e s te  mi Ju zgad o y  p or ia E scribanía  d e l 
in frascr ito , á solicitud d e  v a r io s  a creed o res  d e  Juan E spinosa  
García, de esta  v ec in d a d , ?e h~n d eclarad o  con eu rscados sus b ie 
nes; y en  p rev id en c ia  d e  es te  dia h e  m an dad o con vocar á junta  
gen era l de los m ism o s para e l nom bram ien to  d e  S ín d ic o s , la q u e  
se ce lebrará en  la sa la -a u d ien c ia  d e l Ju zgad o el dia 25 d e  A bril 
inm ediato y hora de las d iez  d e su m añana, ci tan lo s e  p o r> 'cédula  
á los a cr eed o res  q u e se han p resen ta d o , y  á los d em ás p or m e
dio d e  ed ic to s; p rev in ién d o les  q u e -so lo  p od rán  co n cu rr ir  á la 
junta los que h ayan  p resen tad o  los titu !os de su s  créd itos, c los 
q ue lo v er ifiq u en  en el acto.

Y  para su  n otoriedad  libro  el p resen te  para q ue se  in serta  
en la G a c e ta  d e M ad rid  á los efectos m en cionad os.

Dado en Jaén á 2-2 d e M arzo d e  18 6 4 .— Luis G onzaga L e a l. =  
Por m an dad o  d e  S. S„ E ufrasio d e B milla 8337

CORTES. 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia S' de  
Abril de 4 864.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Sr. p o s a d a  H ER R ER A : Presento una exposi
ción de varios comerciantes de Bilbao y Valladolid, due
ños de una fábrica de ferretería de San Pedro de Deus- 
to, impugnando el proyecto de ley del Sr. Retortillo. Pido 
al Congreso se sirva m andar pase esta exposición á la 
comisión que entiende en el asunto.

El Sr. PR E SID E N T E : Pasará.
El Sr. A M OREg’BUENO: Varios fabricantes de pa

ños ele la provincia de Cáceres dirigen una exposición 
pidiendo la exención do derechos de consumo en favor de 
los aceites destinados á la fabricación. Deseo que pase, 
como las demás, á la comisión de presupuestos.

El Sr. pR£SSB£3JTPi«: Pagará á la comisión de p resu 
puestos.

Se declaro conforme con lo acordado y quedó defini
tivamente am ob ido el proyecto de ferro-carril desde el 
de Utrera á Moron á Osuna.

ÓRDEN DEL DIA.

Abolición de la reforma constitucional.
Continuando esta discusión , dijo 
El Sr. r e i t e r o  GIDRAQUE: Ayer suspendí mi dis

curso cuando hablan 1 de io que el Sr. Nocedal llama prác
ticas abusivas creadas por los reglamentos. S. S. ex traña
ba que las Cortes se creyesen autorizadas á dar votos de 
censura al M inisterio; y decía S. S á este p ropósito , y lo 
mismo al del derecho de hacer preguntas é  interpelacio
nes: «Cíteseme ei artículo constitucional en que esto está 
consignado;» y anadia: «Si la Cor a n ,  en el ejercicio de 
sus prerogativas, se sujeta á las levos, ¿cómo no se suje
tan las Cortes?» Señores, no es exacto que todas las p re
rogati vas Reales se sujeten á leyes especiales. Por ejemplo,
¿en qué ley se establece el tiempo y la manera de dar h  
sanción á las disposiciones legislativas? Y sin embargo, esa 
prerogaliva se ejerce naturalm ente. De manera que la Co
rona está eñ el mismo caso que las Cortes. Tendría razón 
S. S. si el Congreso se irasiimitaso tratando do ejercer 
más derechos que los que tiene, Pero no ora este e l  cargo 
del Sr. Nocedal, sino que S. 3. le negaba el derecho de po
ner en práctica los que le consigna ia Constitución.

Resulta, pues, que estas prácticas parlam entarias son 
derivación lógica y necesaria de los principios constitu
cionales; T los que no quieren estas prácticas , que son 
completamente del sistema represen tativo , es que no 
quieren ese sistema , es que son enemigos de la libertad, 
tal como se halla establecida en nuestro país.

Lo mismo digo de las preguntas, é interpelaciones. Pa
ra ejercer estos Cuerpos la iniciativa que les corresponde 
necesitan sus miembros in terpelar, preguntar y hacer 
proposiciones. Además, la base de estos sistem ases la pu
blicidad; tenemos obligación de m irar por los intereses 
de los pueblos , y yo prefiero en todo caso que se hagan 
aquí las preguntas.

- Pero el Sr. Nocedal no se detuvo .en estos ataques. 
Atacó también el sistema de mayo-rías, y decia: «No con
cibo que haya un  Gobierno de hombres honrados tenien
do que sujetarse á una mayoría parlam entaria , porque 
esos hom bres , para procurársela, tendrán  que influir en 
las elecciones.» ¡Qué error, señores! Pues si se quita que 
la gobernación del Estado se entregue á hom bres iden
tificados con ia mayoría del país, representada en el P ar
lamento, ¿ q u é  queda del sistema representativo? ¿A dón
de va á parar 3. S. con esa doctrina? Yo creía que soste* 
nía las del partido moderado antiguo. Ese partido al fin 
era parlamentario; pero S. S. va á buscar su credo político 
á la antigua m anera de ser de los diversos miembros in 
conexos que después han venido á constituir la nación 
española.

Los Gobiernos no necesitan formarse mayoría , deben 
salir de e lla ; no necesitan buscarla por los medios que 
indicó ayer el Sr. Nocedal. Un ejemplo puedo presentar 
á S. S. Este Gobierno no se ha buscado la m ayaría con 
que hoy cuenta. No hizo estas elecciones; se hicieron por 
otros hombres con otra po lítica , y sin embargo , este Mi
nisterio tiene mayoría. ¿Por qué? Porque el Congreso se 
ha persuadido de la conveniencia de su política. Los am i
gos de S. S ., salvo los 12 de que S. S. hace el 13, han 
venido á apoyar á este Gobierno. Por eso le decia yo ayer 
que su fracción se habia reducido mucho , que sus an ti
guos amigos venían á form ar al lado de esta situación tan 
conservadora como liberal.

¿Cómo puede impugnarse la facultad de hacer nosotros 
nuestro reglamento? Todas las sociedades , y hasta las co
fradías, ¿no tienen un reglamento in terior? ¿Q uiere el 
Sr. Nocedal que las Cortes no lo tengan? Los principios, 
tales como la Constitución los establece, ¿pueden por sí 
solos practicarse? Yo apelo al buen juicio del Congreso.

No comprendo e¡ objeto del Sr. Nocedal en su brillan
te discurso. S. S. trato de defender la reforma de 1857: 
trató de defender la Senaduría heriditaria ; y yo, que no 
soy ni he sido nunca partidario del Senado hereditario, 
no" he tratado á nuestra aristocracia con la dureza que el 
Sr. Nocedal. Yo dije que la aristocracia española no te 
nía en la historia ni en la tradiccíon títulos legítimos para 
sentarse en el Senado por derecho propio; pero añadí que 
sus individuos y su clase eran dignos de consideración, 
si bien no pudiese dárseles un derechífque no habían ga
nado. Esto dije v o /q u e  niego á la aristocracia el derecho 
de que se trata: S. S., que se lo concede, la llamó raqu í
tica y degenerada; la presentó sumida en la más completa 
ignorancia, en el más completo olvido de sus deberes y 
de su origen. Pues siS . S cree á la aristocracia de su país 
en esta triste situación, ¿cómo quiere que la concedamos 
el derecho propio ni el de herencia? ¿No ve S. S. que sus 
razonamientos están en completa contradicción con la 
consecuencia que quiere deducir.

Decia S. S.: hoy no vale nada la nobleza ; pero podrá 
valer mañana; póngase en camino de valer. Yo le doy tam 
bién ese consejo: creo que la nobleza está llamada á un 
buen porvenir si se ilustra en la po lítica , en las arm as 
y en la Administración , y viene por nom bram iento de 
la C orona, no por derecho propio , á tom ar parte en las 
deliberaciones de las Córtes. Al oir á S. S. no parece sino 
que la nobleza sigue en la situación que ha tenido por 
espacio de tres siglos, desde que fué lanzacla de las Cór
tes de Toledo, y no es así. La nobleza española, ántes de 
1856, ¿no estaba sentada ya en la otra Cám ara? ¿No ha
bía cincuenta y tantos Grandes en el Senado? ¿Pues cómo 
puede decirse que ha quedado desairada ántes de 1857?

S. S., que es valiente en extremo y ataca las m ayores 
dificultades, decia: «Es verdad que la Senaduría heredi
taria no puede subsistir sin las vinculaciones; pero ¿por 
qué no restablecerlas? La nación no se opone á ello.» Se
ño res , ¿se puede negar de esta m anera la evidencia? Si 
esta suposición gratuita sería extraña en cualquiera , es 
más extraña en una persona como el Sr. Nocedal, distin
guido ju risconsu lto , que sabe los males inmensos c^ue

produjo el sistema v incu lar, condenado por todos los 
hom bres de ciencia.

Decia S. S ,: « ¿No queréis vinculaciones en bienes ra í
ces? Establecedlas en títulos dé la  Deuda pública.» ¿P ero  
es bastante base de representación para la aristocracia 
una inscripción en el libro de la Deuda? La aristocracia 
en todos los tiempos ha estado representada por la tierra.
Esa es la que hace juzgar al pueblo de la im portancia de 
una persona. La aristocracia que quería crear el Sr. No
cedal seria una aristocracia de papel, y nada más.

Ya el tipo que se marcó para la renta de los Grandes, 
si bien son pocos los. que la poseer*, hoy no basta. ¡ Dos
cientos mil reales de renta! ¡Si cualquier mancebo ap ro 
vechado de la calle de Postas los tiene hoy! ¿Cómo ha de 
ser esa renta motivo especial que distinga á los miem 
bros de nuestra nobleza? Pues así y todo, tengo en tend i
do que son muy pocos los Grandes de España" que tienen 
esa renta. Compárese con la de los Lores de Inglaterra, 
y se verá que 200.000 rs. son para estos la renta de una 
semana.

Yoy ahora á manifestar mi op in ionacerca del n o m 
bram iento de Senador por la Corona. Según nuestras 
instituciones, el Monarca es el elemento más alto de ia 
nación, la cúpula del edificio constitucional: es como el 
sol que alum bra en el firm am ento , y  con su luz da la 
vida á todos. Pues bien: para esta nobleza, identificada 
con el T rono , ¿qué origen más puro  y envidiable que el 
nom bram iento del Monarca? Yo creo además que la r e 
form a del 57 vino á m enguar la prerogativa de la Coro
na, porque esta tenia ántes un  ancho círculo para sus 
nombramientos. Bastaba pagar 8.000 rs. de contribución, 
bastaba que los títulos de Castilla tuviesen 60.000 rs. de 
ren ta  para poder ser nombrados Senadores.

La reforma vino á estrechar este círculo; la co n tri
bución se elevó á 20.000 rs.; la renta de los títulos de 
Castilla a 100.000, y  la de los Senadores hereditarios 
á 200.000, y así ia elección de la Corona quedó grande
m ente limitada.

Señores , hubo una razón poderosa para que se hicie
se la Constitución de 1845. La de 1837 establecía que la 
Regencia se nombrase por las C órtes, y que ei Senado 
fuera electivo. Pasamos desude 1840 á 1843 por una Regen
cia que, aunque desempeñada por un  ilustre patricio á 
quien pago un tributo de respeto en este sitio, experim en
tó graves perturbaciones, Se quiso, pues, dar en esta p a r
te á la Constitución un carácter de conservación más pro
nunciado. Este era un gran motivo para aquella reforma, 
que sin m enguar la libertad venia á consolidar la situa
ción política de la nación. Respecto del Senado , se creyó 
que no podía ser una institución moderada si no se le da
ba estabilidad. Estas razones, cuyo valor no he negado 
nunca , fueron las que m otivaron la reforma de 4 8*5.

¿Pero qué razón ha habido para la reform a de 57?
¿Qué derecho sagrado, qué interés legítimo se ha q u eri
do am parar? Quitar á las Córtes la facultad de hacer sus 
reglamentos y establecer la Senaduría hereditaria. ¿Y 
dónde estaba indicada esa necesidad? ¿Qué motivos tuvo 
aquel Gobierno para tal medida? Yo no creo que tuviera 
los que expuso ayer el Sr. N ocedal; hago esta justicia á 
aquel Ministerio, y al Duque de Valencia sobre todo . que 
dijo en el Senado que la revolución de 1854 habla Veni
do por los conatos de reacciones y los desaciertos de 
Administraciones anteriores.

El Sr. Nocedal cree que conviene más represión, y 
que es preciso destru ir el sistema parlamentario. Y si eso 
es asi,si habernos confitetem 7eum, juzgad de la reforma 
ue 1857 por las opiniones de S. S., que si no fueran de 
S. S., cuya recta intención reconozco, me atrevería á 
llam ar doctrinas- liberticidas, •

Vosotros, señores, oyendo ay e r con caima al Sr. N o
cedal, habéis dado una prueba de vuestra fuerza y de 
vuestro derecho. De otro modo os habríais levantado á 
protestar contra sus palabras. S. S, ha obtenido una gran 
prueba de las excelencias de la libertad , diciendo lo que 
dijo en medio de la atención y del silencio de todos. En 
otros tiempos , en esos tiempos que S. S. quiere reun ir 
con un cable á ios actuales, fia ataque como el del señor 
Nocedal á las instituciones existentes no hubiera podido 
pronunciarse.

S. S. cree que si abolimos la reforma vendrá la re v o 
lución y el sistema parlam entado acabará; pero S. S., en 
todo su d iscu rso , fué condenando el Gobierno rep resen
tativo , y anunció que se-esperaría’ la ocasión d e tr a e r  
otra reforma mayor. Si iba dirigida la reforma á destru ir 
el sistema parlam entario , ¿ cómo la conservación de esta 
reforma puede servir de apoyo á la existencia de laL sis
tema ? ’

S. S ., en el calor dé la  improvisación, por efecto de la 
mala causa que deíendia, en cada período do su discurso 
abrió ancha puerta á los argum entos contrarios. Las con
cesiones que. se hacen dentro de tos principios de ra 
cional libertad, nó traed nunca la revolución; la alejan, la 
hacen imposible. Guando se respetan la Constitución y las 
leyes, se p ro tégela  libertad y .se gobierna con justicia; 
son imposibles las revoluciones, siquiera hava coaliciones 
pjjra prepararlas.

Las revoluciones necesitan ante la conciencia pública 
grandes motivos: cuando no hay m otivo, los m ovim ien
tos que se producen no son revoluciones; son conspira
ciones que teriuinan en amargo desengaño. N o’temo a la 
revolución ni á lus coaliciones m iéntras vea al frente del 
país un Gobierno como el actual que respete los derechos 
de los ciudadanos. ¡Pues no faltaba más, sino que porque 
un partido tiene fuerza en la opinión y ha venido á suce
der! e legítimamente á los antiguos y desacreditados par
tidos, se acuda á esos remedios suprem os para destruirlo!

Veo un  sistema organizado de hacer miedo con la r e 
volución , y debo decir que; nunca he creído más d is tan
te la revolución que. hoy , porque nunca he visto á u n  
Gobierno más fuerte al frente dél p a ís , y  nunca he visto 
sumidos en m ayor debilidad á los partidos que hubieran  
de hacer la revolución. Y no porque esos partidos no 
tengan fuerza-num érica, sino porque no tendrían  razón 
que a leg a r. y la pación no les seguiría.

, S eñores, hé procurado seguir punto por punto  en su 
argum entación al Sr. Nocedal. Creo haberos demostrado 
que la m anera de ver de S. S. es una m anera de ver p e 
regrina , ex traña , que se separa de las aspiraciones de la 
opinión. Nosotros considerábam os convicto á S. S. de 
p rocurar la destrucción del sistema rep resen ta tivo ; pero 
hoy le tenemos confeso. Excusado es decir que esta Cá
m ara no puede participar de sus opiniones.

Ei S r/N O  CEDAS*: Ya tendría q u eh ace r varias rec
tificaciones; pero prefiero reservarm e para después que 
hayan hablado, otros señores, que probablem ente im pug
narán  mi discurso, ■ '

El Sr. Ministro de FOMENTO: Im portante es la cues
tión que boy se ventila, como todo lo que.afecla al rég i
men constitucional; pero mis fuerzas son escasas para tr a 
tarla , y  hoy mucho más teniendo que dirigiros mi voz 
desde este banco, que tantos miram ientos im pone. Pero 
debo hacerlo en prim er lugar, porque es obligación del 
Ministerio defender los proyectos que presenta, y después 
porque es tal la convicción que tengo de que la medida 
que hemos propuesto es justa', conveniente y salvadora, 
que no temo presentar mis argum entos desnudos de toda 
gala enfrente de los del Sr. Nocedal.

A dos órdenes de razonamientos puede reducirse el 
discurso que hemos tenido el gusto de oir á S. S . : uno 
que se refiere á las prácticas parlam entarias; otro re la ti
vo á la  defensa de la Senaduría hereditaria y de las v in 
culaciones. Según S. S. las prácticas parlam entarias son 
opuestas á la Constitución y funestas al-país;sin embargo, 
por lo que oí al Sr. Nocedal, parece que S. S. creía que no 
eran malas en sí , sino porque estaban establecidas por 
los reglamentos de las C ortes: yo quisiera que S. S. me 
dijese si en sí las considera malas, ó solo porque están en 
los reglamentos. S. *S, citaba el derecho de dirigir p re
guntas é interpelaciones al Gobierno y form ular votos de 
•ensura, y exclam aba: ¿dónde se ha visto que los mism os 
que no tienen deber de respetar las leyes sean los m is
mos que las hacen? Esos derechos de las Cortos que S^S. 
llama prácticas abusivas, no son más qué derivaciones de 
artículos de la Constitución.

Al tra tar el Congreso de aplicar los principios en ella 
consignados, hace "un acto de pura reglam entación; el 
Sr. Nocedal sabe que los reglam entos no se forman por 
los poderes que hacen las leyes; y  los Cuerpos Colegisla
dores no podían ser de peor condición que el poder eje
cutivo , cuando se trata de aplicar las leyes hechas en 
Cortes y sancionadas por la Corona.

El art. 35 de la Constitución establece que la iniciativa 
parlam entaria corresponde al Rey y á ambos Cuerpos Co
legisladores. En esa iniciativa está todo lo que los Dipu
tados pueden hacer aquí ; y  si tiene alguna limitación, 
que la tie n e , esa limitación está no en  la Constitución, 
sino en los reglamentos. Así es, que ha habido opinión 
aquí de que el artículo del reglam ento que exige siete fir
mas para una proposición atacaba á la Constitución.

Sobre Iqs votos de censura dice S. S.: «¿Dónde está 
ese derecho?» Señores , ¿pues el Congreso no tiene d e re 
cho á la acusac on? ¿Y el que tiene lo más, no puede te
ner lo ménos? Cítenos S. S. un Parlam ento que no haya 
tenido la facultad de censurar á los Gobiernos. Digo más: 
creo que en estos sistemas no bastan las prácticas parla
mentarias de que S. S. ha hablado; hay  otras que no es
tán en la Constitución ni en el reglamentó, y  que son ne
cesarias en un buen régimen constitucional. Señores, no  * 
basta que podáis censurar al Gobierno ; debeis tener una 
intervención en el Gobierno del E stado/Práctica parla
m entaria es la que da el rum bo de la política; p ráctica 
parlam entaria es tam bién la fiscalización de los rep resen
tantes del país enfrente del G obierno; práctica parla
mentaria es la que da la norm a , el criterio fle la política 
que debe seguirse en la Administración, Si eso fuera fu- 
RestQ* tendríam os que renunciar al sistema representa-



itivo. Esas prácticas parlam entarias no significan sino el 
■ejercicio del poder en esa clase de sistemas.
I €Ü¿ Qué sucedería si cada uno de los elementos del sis- 
[tem a, encastillado en sus prerogativas, presentara una 
especie de impermeabilidad á todos los demás ? La Cons
titución seria inflexible é impracticable. Constitucional es 
que la Corona pueda disolver el Parlam ento, sin lim ita
ción alguna; así puede disolver un  Parlam ento hoy, á los 
4 5 dias o tro , al mes otro. Pero al lado de esta preroga- 
tiva tiene el Parlamento la de votar las leyes. Pues s u 
pongamos que se presenta una ley urgentísim a y nece
saria : el Congreso y el Senado podrían no vo ta rla ; po
drían negar al Gobierno hasta la ley de existencia, la ley 
de presupuesto. Y b ien : si uno de los elementos no se 
dejase influir por los o tro s , ¿ qué sucedería ? Iríamos al 
absurdo.

No hay remedio: ó renunciar á estos sistem as, que 
no son de desconfianza, sino de arm onía, ó pasar porque 
los diversos elementos que componen el poder se com 
penetren, digámoslo así, é influyan los unos en los otros. 
¿Queréis un ejemplo de que es im practicable la doctrina 
del Sr. Nocedal ? Os cito la Prusia : ¿ creeis que la lucha 
continua de un  Ministerio con un  Parlamento y otro 
Parlam ento puede llevar á otro resultado que á un ca
taclism o?

Pero la teoría del Sr. Nocedal no fue ayer completa. 
Faltóle á S. S. d e c ir : rechazo las prácticas parlam enta
rias, que creo contrarias á la Constitución; pero no á la 
Constitución de 1845 aun con la reforma de 57, s in o á  
o tra  Constitución que yo me reservo in pectore. S. S. pen 
saba sin quererlo en aquel sistema de 1852, sistema con 
el cual se puede gobernar sin las prácticas parlam enta
rias. Se puede gobernar, en efecto, sin publicidad, sin 
iniciativa de las Cortes, y reservándose el Gobierno el 
derecho de legislar de Real orden. Este sistema le te
nia S. S. en la m ente; pero no tiene más que un  incon
veniente, que no es sistema representativo.

Por el sistema de 1852 la Representación nacional erai 
una ilusión , era menos que una ilusión; pero S. S., s- 
bien pensando en ese sistema, aplicaba su teoría á la Cons 
titucion a c tu a l, y eso es lo que yo no com prendía.

No debemos pretender nosotros, nuevos en este siste
ma , dar la norm a á los dem ás, ni creer que hemos h a
llado la clave de todas las dificultades. Preciso e s , por 
consiguiente, que veamos si estamos tan ofuscados que 
creamos que es de esencia lo que no es sino accidentes, 
y  si en otros países se ha practicado lo que el Sr. Noce
dal desea. No lo he hallado en ninguna parte : no be v is
to n ingún  país libre en que no existan esas prácticas 
que S. S. considera lunares.

Hay m á s : en la nación que se cita como dechado , las 
prácticas parlam en tarias, no solo son la derivación de la 
Constitución , sino que á veces el derecho de cada Cámara 
dentro de su recinto liega hasta derogar la Constitución 
misma. Cuando la emancipación de los católicos, quedó una 
fórmula de juram ento , quedecia: bajo la fe de cristiano El 
Gabinete whig de 1847 intentó abolir esta fórmula para 
dar entrada en el Parlamento á los judíos, y no pudo con
seguirlo por oponerse la Cámara de los Lores. Entonces los 
Diputados hicieron que se presentase el barón Rotschild, 
elegido por Londres, pidiendo ser admitido: el barón 
Rotschild, al prestar juram ento, omitió lo fórmula bajóla 
fe de cristiano, y  no sé le perm itió tom ar asiento; pero 
volvió á presentarse , y  la Cámara le declaró Diputado y 
anunció que adm itiría á todos los judíos que fuesen ele
gidos sin dar parte  á la Cámara de los Lores. Vea S. S. 
u n  ejemplo de práctica j>arla mentaría que viene á derogar 
hasta la Constitución en un  acto propio de uno de los Cuer
pos legislativos.

El segundo argum ento de S. S. se dirigió á dem ostrar 
la conveniencia del Senado hereditario. Dijo S. S. que las 
Constituciones duraderas eran las que no rom pían con lo 
pasado; y se mostró partidario del sistema histórico, en 
contraposición del otro sistema que S. S. llamó codifica
dor, y que podría llamarse filosófico. En esta cuestión 
voy á hablar por mi propia cuenta; voy á m anifestar mi 
opinión individual: yo acepto las premisas del Sr. Noce
dal, pero no sus consecuencias.

La bondad de una Constitución nace del país y de las 
circunstancias á que se aplica. La democrácia ha sido un 
elem ento de grandeza y prosperidad en los Estados-Uni
dos de América, y  el absolutismo ha sido un elemento de 
civilización en m uios de Pedro I de Rusia. No estoy por 
las Constituciones que no tienen en cuenta la h is to ria , la 
legislación, la época, el carácter del país. Pero ¿basta que 
una institución haya existido en la historia alguna vez, 
para que siem pre entre en el sistema político? ¿Cree 
S. S. que la aristacracia española , que ha desaparecido 
hace 350 años de la escena política, puede volver hoy á 
eila en las nuevas circunstancias y en el nuevo estado 
social?

El sistema histórico exige que el elemento de que se 
tra ta  haya existido siempre. De otra m a n e ra , ¿ por qué 
no habíamos de volver al tribunado de R om a, á la cen
sura , á los anfictioues de Grecia , al areópago? La verdad 
es, que en todas partes en lo antiguo, la aristocracia m i
litar era un elemento im portante en aquellas Constitucio
nes , ya se llam aran b u la s , como en A lem ania; ya fueros, 
Gomo en Castilla; pero sucedió que en todas partes ,.y es
pecialm ente en E spaña, había otro elem ento que era el 
T rono , el cual trató de dom inar á esa aristocracia, y la 
dominó , y la hizo salir de la esfera política , y se quedó 
solo y  estableció su predominio. Esa aristocracia ha des
aparecido hace tres siglos y  medio, en los cuales ha im 
perado el absolutismo.

La Monarquía no podia prescindir de otro elemento, 
el p o p u la r; la sociedad m ism a, con el cual fué preciso 
que se entendiese. Cuando la Monarquía se vio so la , y en
frente de sí á la sociedad, ya más rica é ilustrada , se en 
tendió con e lla ; ambas se repartieron el poder público, y  
han formado las Constituciones modernas.

Así es que el Sr. Nocedal, al censurar ayer la Consti
tución de 1812, cometía un  error. La Constitución de 1812, 
que no vengo á defender, era el reflejo mejor del estado 
social de aquella época. ¿Cómo quería S. S. que esa Cons
titución estableciese una Cámara aristocrática? ¿Qué h a 
bía en 1812? Un Rey desterrado y un pueblo en armas. 
Aquella Cámara única fué la expresión de la unidad del 
pueblo. Aquella Constitución era democrática, porque el 
Rey estaba ausen te ; si aquellos patriotas en lugar de tener 
el Rey en Francia le hubieran  tenido á su lado, le h a 
b rían  dado todas las prerogativas que pertenecen al po 
der Real.

Pero aparte de eso, la Constitución de 1812 reflejaba 
el estado social de aquellá época. Y si eso no lo tenia la 
Constitución de 1812, lo tuvieron luego las sucesivas que 
la modificaron. En 4 837 se hizo un  Código que ios m is
mos adversarios de sus autores confesaron que estaba he

cho con sus principios, y en el cual ya se establecían dos 
Cámaras, y  el Senado, si bien de elección p o p u la r, de 
nom bram iento de la Corona.

Vino luego la Constitución de 1845, y á pesar de que ha
bía en aquellas Córtes muchas personas que deseaban la 
Cámara aristocrática, tuvieron que desistir luego de ella, 
porque no reflejaba el estado social. En todas las Consti
tuciones, pues, desde 1812, el elemento hereditario ha 
sido rechazado.

El Sr. Nocedal decía ayer que la época no era de igual
dad sino de derecho común ; y ¿ qué quiere decir de de
recho com ún? Que no es de privilegios, que no es de 
c lases, y precisam ente la aristocracia política es un p ri
vilegio político y civil. Es decir, que si la época es de de
recho común , la alta Cámara tiene que ser vitalicia , no 
de la aristocracia hered itaria , sino de la aristocracia p e r
sonal. P e ro , ¿ qué seria la aristocracia basada en las v in
culaciones? Un privilegio político y social que debe ser 
rechazado hoy, puesto que el mismo Sr. Nocedal confiesa 
que la época no es de privilegios.

Además , ¿ qué significa, señores , el silencio de esa 
clase á que atañe la reforma? Que esa causa está pérdida. 
¿Qué quería la reforma de 1857 ? Que vinieran á la alta 
Cámara los Grandes de España; pues si esto se quería, 
¿por qué no se les obligó á v incu la r?  Si eso se creia un 
bien para el E stado , ¿ cómo se dejó á los Grandes la fa
cultad de vincular ó no á su antojo? Indudablemente, 
porque se com prendía que esta reforma no podia ser du
radera.

El Sr. Nocedal creia ayer que esa reforma podría h a 
cerse sin tocar á la Constitución, estableciendo el libre 
derecho de testar. Señores , este derecho puede tr a e r re -  
sultados de todas clases, según los países en que se esta
blezca; así es que en los Estados-Unidos, donde existe, no 
ha producido ninguna clase de aristocracia política , ai 
paso que en Inglaterra, unido á otras cosas, ha conservado 
la aristocracia hereditaria; lo cual prueba que estos dos 
resultados distintos no pueden ser ni uno ni otro conse
cuencia de ese libre derecho de testar. Al contrario, en 
In g la te rra , ese efecto de conservación de la aristocracia 
lo hafproducido, no el libre derecho de testar, sino el con
trario , el abintestato, que allí supone la vinculación.

Es un  hecho , señores , y un hecho no tab le , que des
de 1857 en que se consiguió la Senaduría hereditaria , no 
se haya hecho ni siquiera una mejora de tercio y quinto 
en esa clase que debía sacar un asiento en el Senado de 
la creación de un^capital. Al co n tra rio , una persona no 
table del otro Cuerpo Colegislador, perteneciente á la 
Grandeza , decia que no tenia patrim onio bastante para 
fundar un mayorazgo; pero que si le tuv iera , no seria 
tan mal padre que dejara á sus hijos segundos en la indi
gencia por dar todo su caudal á uno. Véase, pues, cómo 
considera la Grandeza las vinculaciones.

Si, pues, de la historia no podemos sacar argum entos 
en favor de la Senaduría hereditaria, ¿dónde iremos á 
buscarlos? ¿En ejemplos de otros países? Pues yo diré 
que solo en Inglaterra predomina en la Cámara alta el 
elemento hereditario; en las demás naciones, ó no existe, 
ó forma una parte  m uy pequeña. En aquellas que tienen 
una historia parlam entaria corta, quedan predominando 
los antiguos p rincip ios, y solo en In g la te rra , donde han 
coexistido con la institución nobiliaria el jurado, la p ren 
sa libre, el derecho de reunión y todas esas instituciones 
liberales, se conserva ese elemento perdiendo cada vez 
más de su importancia. En Bélgica hay un Senado electi 
vo, porque hace poco que hay allí Monarquía ; en Holan
da hay otro, porque ha sido hasta hace poco una rep ú 
blica federativa. En Cerdeña, en Francia, en España, .la 
Cámara alta es vitalicia, porque solo así puede cum plir 
bien la misión á que está llamada.

No creo, señores , que este es el momento de dar aquí 
soluciones de escuela, sino soluciones prácticas; por eso 
los hombres que han manifestado diversas opiniones en 
este punto, se encuentran hoy aunados al lado del Go
bierno: la necesidad de crear un partido constitucional 
es urgente y conocida de todos: decia el Sr. Nocedal ayer 
que la legalidad común era la establecida por los poderes 
legítimos; pero ¿basta esto? N o ; es preciso que esa lega
lidad sea la garantía de todas las prerogativas de la Coro
na , pero tam bién de todas las del pueblo.

No basta una Constitución que levante muy alta la 
Monarquía restringiendo las libertades del país, como no 
bastaría una Constitución que, ensanchando las liberta
des populares, dejara sin base sólida la Monarquía. Nin
guna Constitución más que la de 1845 aúna estos dos 
principios; ella divide los poderes, da garantías á todos 
los derechos; ha vivido más tiempo que ninguna otra, 
si bien ha sido hecha por un solo partido, el otro la lia 
aceptado, porque los ataques que la ha dirigido iban ;oás 
bien á la falta de cumplimiento de la Constitución que á la 
Constitución misma. Hó aquí por qué la aceptaron tal 
como se hizo, sin reforma ninguna.

Se ha dicho que los que profesamos ciertas opinjones 
deseamos disolver los antiguos partidos. ¿ Creeis, señores, 
que si se reorganizaran estos cada uno con su Constitu
ción y sus leyes orgánicas, seria posible la gobernación 
del país? ¿Podría ni uno ni otro de ios dos partidos h is
tóricos aconsejar á S. M. qué  llamara al poder á sus ad 
versarios , cuando sabria que habían de empezar por 
echar abajo sus leyes? Es claro que no, y  por consiguien

te ,  no podría existir ese turno pacífico que es imposible 
cuando las diferencias datan de la Ley fundam ental, y no 
son solo en los principios secundarios. Es menester, pues, 
crear una legalidad com ún ; esta es la idea del Gobierno, 
y yo espero que á ella contribuirán todos ios Sres. Di
putados.

El Sr. APARXSI ¥  G U íJáR R O : Si no estuviera decre
tada la ruina de T roya, el brazo del valiente Héctor salva
da  sus m uros sagrados. Esto decia yo ayer al oir alS r. No
cedal , á aquel soldado débil que apenas tenia fuerza para 
disparar su arma. Yo doy gracias á S. S. por las verdades 
que dijo al país y por la definición que dió del partido 
h is tó rico , que en realidad no es ninguno de los que ú l
timamente se han agitado entre nosotros ; es una Jerusa- 
lennueva que nace entre las ruinas de la antigua; sale 
de nuestra vieja España anudando los tiempos antiguos y 
m odernos, aceptando lo nueyo cuando es bueno, y en fin, 
conservando los antiguos altares de la patria y m udándo
les sus adornos para ponerlos á la moderna. A esJ.o llamó 
S. S. partido h is tó rico , yo lo llamo pueblo español, y si 

#S. S. insiste en llamarle partido, llámele al menos partido 
* español.

También doy gracias ai Sr, Rivero, porque yo estaba 
triste y  me alegró S. S., y me hizo feliz un instante al 
oírle decir en  voz sonora y alta que en ningún tiempo 
liabia visto tan lejana la revolución. Y dice aún S. S, que 
sí ; pero se me ofrece una duda. ¿ Vive S. S. en Europa, 
en E spaña , en Madrid-, y  en este año de 1864, ó vive

>astor feliz en las márgenes floridas de la Arcadia? Yo 
ireo esto ú ltim o, porque luego S. S. se asustaba porque 
reia en el Sr. Nocedal un  hom bre que estaba espiando la 
jcasion de m atar nuestras libertades y traernos una cosa 
nuy  m a la ; y  todo esto porque el Sr. Nocedal decía que 
a reforma volvería. Pues yo siento que S. S. se enfade 
Dor esto , porque volverá.

S. S. cree que la revolución no vendrá, y  sin em bar
co, está llamando á nuestra puerta, y  vendrá, y nos echa
rá á muchos que hoy estamos en distintos campos á uno 
m ism o,. en el que tal vez nos encontrarem os el Sr. Reve
no Gidraque y yo.

Pero felicitando á todo el m undo, yo me olvidaba de 
darme á mí mismo el pésame , porque me encuentro con 
una cuestión que ya había t r a íd o  el Sr. Nocedal tal co
mo yo habia pensado tratarla  , y he tenido que buscar 
otro campo para no repetiros lo que ya se os habia dicho 
mucho mejor que yo pudiera hacerlo : tendré , p u e s , que 
ocuparme de los M inistros, y empezaré por decir que en 
todos reconozco buena intención y mucho talento, y á 
algunos les profeso particu lar afecto.

También se le profeso al Sr. Mon, y  le deseo que viva 
muchos añ o s, si ha de ser para bien de todos; pero no 
durará , como no han durado sus antecesores , y mucho 
más cuando en las postrimerías de la unión liberal, S. S. 
le dió un suave empuje y la hizo pasar; ahora le va á su 
ceder lo mismo á S. S. Sr. Rivero Cidraque, el sistema 
parlam entario será muy bueno; pero , como ya dije otra 
vez. es muy caro de Ministerios.

Y acaso el Congreso no repararía ayer cómo censura
ba el Sr. Rivero arM inisterio á quien defendía; pero yo sí 
lo n o té , porque oí que decia el Sr. Rivero que no podia 
existir aquí ningún Gobierno que practicara en España 
la Senaduría hereditaria. Pues eso lo hizo en 1858 el señor 
Mon, que ponia en los augustos labios de S. M. que se 
presentarían los proyectos de ley para hacer no solo el 
Procerato hereditario, sino las vinculaciones. Esto suponía 
el Sr. Rivero Cidraque que no lo podia hacer nádie sino 
una persona que tuviera las negras ideas del Sr. Nocedal, 
y ha venido á proponerlo el Sr. Mon, á quien yo veia 
ayer pintado por el Sr. Rivero Cidraque como un  mazo 
de m arca mayor.

Pues esto quería el Sr. Mon , á quien yo aprecio m u 
cho; pero con quien no puedo votar porque me pide que 
dé un paso atrás por miedo á la revolución. Eso es el 
proyecto de ley : un  paso atrás que pide que deshagan 
una obra á los mismos qiie la han héeho.

Yo imagino ver a júí á todo el pártido conservador de 
España, y  en medio al Sr. Mon que dice: cíyo os voy á de 
cir lo que decia no sé quién al rey  Sicambo : «Orgullo
so Sicambo, quema lo que adoraste y adora lo que h a 
bías quemado.» Todos vosotros hicisteis esta reforma, 
sin duda porque se creyó muy necesario; pues deshacedlo 
ahora. Lo haréis, bien"; pero ¿no  érais vosotros los que 
aplaudíais la reforma de 1852, los que proponíais la ley 
para reglamento y la Senaduría hereditaria? ¿No érais vos
otros los que formabais el cortejo del Sr. Mon en 1858, 
cuando decia lo que ántes he manifestado? ¿Pues cómo 
habéis variado tanto de ayer áhoy? Dice Uno de mis am i
gos: apues ahí verá V.» La verdad’ es que yo no veo otra 
razón que esa. Esto se ha debido á las circunstancias.

Yo comprendo, señores, que hay ocasiones que abren 
á los ojos del hom bre nuevos horizontes; yo comprendo 
que en 1793 hubiera en Francia liberales que , asustados 
de ver aparecer aquella cabeza de M edusa, se echaran en 
brazos del despotismo, y que incrédulos sé arrodillaran  
ante un crucifijo al ver levantarse el inm undo templo de 
la diosa Razón. Ayer hablaba el Sé. Rivero Cidraque de 
Luis Felipe; yo reconozco su talento; reconozco que tenia 
un gran arte de agradar , y muchos medios de seducir; 
tenia Ministros grandes, y sin embargo, cuando habia es
tado tanto tiempo preparando su obra, no quiso recono
cer algunas consecuencias de los principios que habia ad- ¡ 
Éfttido, y su trono y su familia vinieron al suelo. \

Entónces apareció la república, y én el dintel de la \ 
sociedad el socialismo, y entónces hubo muchos hombres \ 
en Francia que viendo esto se cobijaron tras de Na- ; 
poleon III, temiendo que tras de aquélo  vinieran horribles 1 
consecuencias, así como hubo en España hombres que 
tuvieron el noble valor de proponer la reforma de 1 852. 
Yo no hablaré ahora de esto; pero diré únicam ente que 
el Sr. Ulloa confesaba que con el sistema absoluto se po
dia gobernar: pues yo os diré que con vuestras Constitu- : 
ciones no se ha podido nunca gobernar sin infringir las 
leyes.

Pero volviendo ai hilo de mi discurso, ¿qué ha suce
dido aquí desde 1858? Entónces el partido conservador 
habia tratado fie robustecer el principio de autoridad 
para que no pudiéramos volver á ver discutir el p rinc i
pio monárquico y la unidad católica. Pero desde en tón
ces, ¿ha m uerto la revolución? ¿Ha llegado ásu  plétora el 
principio de autoridad? N b ; pues entónces debíais obrar 
en sentido contrario de como lo hacéis.

Cayó el Sr. Mon en 1858 , y vino al poder el Conde de 
Lucena , que si bien no puso en práctica la Constitu
ción, no tocó á la reform a, sin duda porque en él hay 
dos hom bres, uno de la revolución y otro de orden , y 
lo que no admitía el primero', no quería quitarlo de la 
Constitución el segundo.

Vino el Sr. Marqués de Miraflores, y puso la mano 
tímida sobre la reform a, creyendo que quitando de la 
Constitución aquello que no habia querido la unión libe
ra l , tendría esta necesidad de aceptarle, y la dijo aquello 
que decia un poeta del siglo X V I:

Por fuerza has de quererm e , aunque no quieras.
Pero sucedió u»a cosa más rara, y e s , que á pesar d e 

todo , la unión liberal no le quiso, y le contestó:
Te engañaste, alma m ia ; 
puesto que tú lo quieres , 
dejo yo de querer lo que q u e ría ;

Hé aquí otra ventaja del parlam entarism o.
- Y pasó á modo de relámpago el Sr. Arrazola, y vino el 

Sr. Mon, y  el Sr. Mon echó cuentas consigo mismo, y co
mo político trascendental presentó un  proyecto que no 
era ni la reforma ni el proyecto del Marqués de Mirado
res, aunque no se diferenciaba mucho de él. El Sr. Mira- 
flores decia: «De hoy en adelante no habrá mayorazgos:» 
el Sr. Mon: «No habrá mayorazgos en adelante;» el señor 
Miraflores: «Ni ley para los reglamentos;» el Sr. Mon: «Ni 
ley para los reglamentos;) el Sr. Miraflores: «Pero deja
remos que entren  en el Senado los Grandes nacidos y por 
nacer;» y el Sr. Mon: «Dejaremos que entren los nacidos, 
pero los que no han nacido au n , esos no entrarán.» Es 
decir, que el Sr. Mon no admite á los nonnatos, yo no sé 
si será porque estos no pueden quejarse.

El Sr. Mon , p u e s , da un  paso hacia a tr á s , y exige del 
partido conservador que deshaga hoy lo que hizo ayer. Y

58to, ¿por qué? «Pues ahí verá V.,» como dice un amigo;
>or las circunstancias y por la necesidad de una legan* 
lad común y por las exigencias dé la  opinión, que nos ha 
ficho el Sr. Rivero Gidraque que eran esas; pero que yo 
10 he oido que sean en efecto , y que no  creo que se me 
meda probar que lo sean. Se me dirá que algunos perio- 
licos han defendido esas doctrinas; pero yo creo que la 
>rincipal calamidad de nuestros tiempos, salvas excepcio- 
íes, son los Abogados y los periodistas políticos, que cons- 
ituyen una plaga que no conoció el Egipto. Acerqúese 
5. S. á un  político caido, y le dirá: «Esto va muy mal, 
a revolución llama á las puertas;» acérquese á uno que 
ro á subir al poder, y  le dirá: «Esto no va mal, pero si 
lura el Ministerio va’ á traer un  conflicto;» pregunte 
L S. á uno que está en el poder, y le dirá: «Hombre, esto 
/a m uy bien, si yo soy Gobierno.» Pero pregunte S. S. a 
,odos en el silencio de su casa, y todos pensarán como 
¿o, sino que no lo dicen cuando vienen á este sitio, por- 
jue sordos por la gritería que aquí se levanta, no oyen 
d p a ís  que dice que es preciso ser cautos para que la re 
solución no nosTleve á todos, barriéndonos de estos lu 
gares. ,

Sres. Diputados, os he dicho el por que combato en la 
mestion presente al actual Ministerio, y quiero repetir 
;jue yo respeto á todos sus individuos , y algunos les p ro
feso cordial afecto. He dicho que combatía el proyecto, 
porque era un paso atrás, y lo hago también por compro 
misos contraidos. Yo pronuncié hace tiempo un discurso 
en el que proponía que la Constitución del Estado, hasta 
hoy violada pór todos, fuera profundamente acatada y 
bien cumplida, para ver si de este modo se podia gober
nar con ella, y que si esto no bastaba, debían proponerse 
al pueblo las reformas necesarias para salvar la sociedad. 
Después que dije esto, me puse á me litar sobre la Cons
titución, y me dolía de que á principios de este siglo des
oyéramos los consejos de Jovellanos.

Decia el Sr. Nocedal: ¿Cuál es la Constitución vivido
ra  y fecunda? Y el Sr. Ulloa decia que aquella cuyos a u 
tores no se pueden designar; la hecha por los siglos, que 
es la obra de Dios por mano de ios hom bres; yo siento, 
lo repito, que esto lo olvidáramos á principios del siglo; 
pero ya que entónces rompimos en España nuestras tra 
diciones, yo me hubiera alegrado que aquella Constitución 
la 'hub ieran  hecho todos los representantes de los partidos 
de España. Pero ¿puede hacerse esto ahora? N o ; por eso 
yo pedia solo que se cum pliera estrictam ente la Consti
tución, y si no se podia gobernar con e lla , que se dijese 
francam ente al pueblo, para reform ar lo que hiciera falta.

Yo, señores, no creo que es tan mala es ¡a Constitu
ción, creo, como el Sr. Nocedal, que lo que hay de malo 
son las prácticas parlamentarias. Yo he oido ayer discu
tir mucho sobre esto, y creo que todos los oradores pue
den tener razón según lo que quieren. El Sr. Nocedal 
quiere el Trono ; quiere que el Bey reine y gob ierne, y 
que los Diputados sean solo procuradores de los pueblos, 
no reyezuelos; y el Sr. Rivero venia á decir: según la Cons
titución y las p rácticas, la nación debe gobernarse por sí 
misma; el Rey réina y no gobierna; es un sol: según yo 
comprendo , el Sr. Rivero quiere un rey  como el Dios de 
los deístas, que se ocupe poco de las cosas de la tierra. 
Pues con esto que quiere S. S., lo que sé hace es no go- 

I b e rn a r , sino ir marchando á la república.
I Yo estaba, pues, por la ley que reglase nuestras dis-
| cusiones púb licas, que necesitan una gran reforma. Creia 
| tam bién que podría haber un Senado, si no tan  fuerte co- 
j mo el de 1852, mejor que el que hoy tenemos, á pesar de 
j la dignidad y fuerza de sus individuos; y que ese Senado 
j cabia dentro de la C onstitución, y tam bién un Congreso 
| como yo le c reo ; porque la verdad es que con nosotros, no
\ como aquí los representantes de la mayoría del pafs....
I El Sr. PRESIDENTE : Sr. Aparisi,’ los Diputados de
¡ la nación la representan legítima y legalmente. 
i El Sr. ikPARSSX Y GUIJARRO : Sr. \ residente , me
í parece m uy bien ; yo creo representar á los que me han 
I nombrado , y tácitam ente á ios que no me han nom bra- 
f d o ; pero no creia yo que estuvieran aquí representados 
f todos los intereses sociales. ¿Está representada aquí la 
| Iglesia ? ¿ Está la Magistratura ? ¿ Las clases Médicas tie

nen aquí verdadera representación ? ¿La tienen las a r 
tes? Si bien se considera , ¿ la tienen la propiedad y la 
agricultura? ¿La tienen las clases pobres?

Yo no quiero hablar de tiempos pasados; pero los pobres 
han tenido en todos tiempos muchos , fuertes , ilustrados 
representantes; el hijo del pobre se hacia fraile y soste
nía á su familia ; la Iglesia daba lós libros y hacia, de los 
pobres que iban á la so p a , Médicos y Jurisconsultos. Esto 
ya no existe; las clases medias son las que han prospe
rado en parte , y en cambio en otra parte nos piden el su 
fragio universal, que puede hacerlos los señores de la so 
ciedad; pues ¿por qué nosotros no habíamos dé contener 
en parte ese torrente haciendo justicia y  trayendo aquí 
una n u e ta  ley electoral ? Yo os ruego que meditéis de 
esto.

Sr. Presidente, yo no puedo continuar, porque estoy 
m uy fatigado, y suplicaría áS. S. me dispensase la gracia 
de suspender la discusión hasta mañana.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
El Congreso acordó reunirse en secciones deqm es de 

la sesión próxima.
Se leyó y pa*ú á la comisión de presupuestos una ex 

posición de los fabricantes de paños de Granada p id ien
do que se declarara libre de derechos el aceite destinado 
á su fabricación.

El Sr. Moreno Elorza presentó una  exposición de va
rios com erciantes, propietarios é industriales de Madrid, 
adhiriéndose á la proposición del Sr. Retortillo sobre en 
sanche de población, la cual pasó á la comisión corres • 
pondiente.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del día para mañana: 
peticiones y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.—Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.—La Real asociación de Nuestra Señora de 
la Gracia y Santo Niño Jesús, establecida en la iglesia de 
San Ignacio, bajo la Augusta protección de SS. MM. y AA. 
y del Excmo. Sr. Marqués de Camarasa, celebra sus fun
ciones anuales con toda solemnidad los dias 8, 9 y 10 del 
corriente, siendo oradores los Sres. D. Felipe Yelazquez 
el 8, D. Santiago Martin Gutiérrez el 9, el 10 por la m a
ñana el llm o /S r. D. Manuel Jesús Rodríguez, y por la 
tarde D. Pió Hernández Fraile. En este d iase distribuyen 
limosnas y panes á los pobres.

 ____ Saldrá mañana de la parroquia de Santa María la
procesión del Viático para los feligreses im pedidos, re
gresando por la cuesta de la Vega, donde se verificará U 
solemne bendición de los campos.
  El dia 24 del actual celebrará la Real Academia de
la Historia su ju n ta  pública anua l, á tenor de lo preve^ 
nido en los estatutos: pronunciará un  discurso el Sr. Don 
José Moreno N ieto , y  le contestará D. Emilio de la Fuen
te Alcántara.
  La Academia m atritense de Jurisprudencia y Legig,
lacion celebra sesión pública práctica hoy á las ocho de 
la noche. Inform arán en la vista de un negocio civil los 
Sres. D. Antonio Lobo y Bordons y D. Francisco Javier 
Gozal.
 ____ Mañana á las doce del dia, según anuncia un perió
dico , se verificará en el Salón del Prado la prueba del 
nuevo sistema de arneses que sujetan los troncos en los 
coches, desenganchándose con ,1a m ayor facilidad en el 
momento que se advierte un riesgo. El inventor de estos 
arneses es, según hemos dicho, D. Gregorio López , n a tu 
ral de Bilbao.

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.
Se arriendan  en pública y doble subasta por tiem 

po de cuatro años los pastos con aprovecham iento de 
bellota de 39 millares del Real Valle de la A lcudia, cu
yo acto deberá tener lugar sim ultáneam ente en esta 
Administración general y en la casa de la Veredilla, 
situada dentro del referido’ Real Valle , en los dias 11 , 12 
y i 3 del próximo mes de A b ril, á las once de su maña
na , por pujas á la llana y con separación de m iliares. 
Los pliegos de condiciones y relación de los millares que 
se subastan se hallarán de manifiesto en ámbas depen
dencias. 8148— 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA 
á Réus y Tarragona.—Caballero de G racia , 23.—Madrid.— 
El Consejo de adm inistración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el arfe. 22 de los estatutos, ha acordado 
convocar la jun ta  g e n e ra l ordinaria de accionistas co r
respondiente al presente año p ra el dia 27 de Mayo p ró 
xim o, á las doce de la m añana, en el domicilio social 
calle del Caballero de Gracia, núm. 21, y al propio tiem
po , con motivo de no haberse verificado aún el canje de 
las acciones de los ferro-carriles de Montblanch á Reus y 
de Tarragona á Reus con las de esta Com pañía, que los 
tenedores de aquellas puedan concurrir á dicha jun ta  
general.

Conforme á lo dispuesto en el art. 2! de los expresa
dos estatutos, la jun ta  general se compondrá de todos 
los poseedores de 30 acciones á lo m én o s, siempre que 
hayan depositado estas 45 dias ántes del señalado para la 
celebración de la junta:

En Madrid en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm . 23.

En Tarragona en las oficinas de la Empresa.
En París en casa de los señores hijos de G uilhou , jó- 

v e n , banqueros de esta Compañía , rué  Taitbout, núm e
ro 57.

Al entregar sus acciones recibirán el resguardo no
minal de que trata el mismo artículo.

Siendo el valor de las acciones de Tarragona á Reus 
de 950 rs. vn. (250 frs.), se advierte á los señores accio
nistas que deseen concurrir á la ju n ta , que deberán de- 

; positar doble núm ero quedos de las demás.
I Madrid 8 de Abril de 1864.=E1 Director general, Ga- 
í briel Saenz de Buruaga. 8338

! TRATADO. TEÓRICO-PRÁCTICO DE AGRIMENSURA 
¡ y A rquitectura legal, obra adoptada de texto, necesaria á 

los T ribunales, Centros adm inistrativos, Autoridades j u 
diciales y gubernativas, Consejos y Diputaciones p rov in 
ciales, A yuntam ientos, Em pre-as y Funcionarios públi- 

I eos: tercera edición notablemente corregida y aumenta*
I d a : un tomo en 4.° prolongado, 50 rs.
| Manual de contratas de servicios públicos.—Comenta

rios al pliego de condiciones generales aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, todas las disposiciones 

I vigentes sobre tan vasta materia, y la jurisprudencia ad- 
i m in istra tiva , ó sea los puntos de derecho establecidos 
1 por las decisiones del Tribunal Suprem o, Consejo Real y 

el de Estado: un toad lo , á propósro para llevarle en el 
' bolsillo , en 16.°, 8 rs.
I A vuelta de correo se sirven francos y certificados

todos los pedidos que se hagan al autor Marcial de la 
■ Cámara, en Valladolid, rem itiendo el importe en letra ó 

sellos, certificada la carta en este último caso. 8334—4
i  --------------------- ----------------------------------------

LOS EJEMPLARES DE LA NUEVA EDICION DE LAS 
Ordenanzas generales de Aduanas se hallan de vtmia en la 
portería de la Dirección de dicha ren ta , situada en el p i
so segundo del Ministerio de H acienda, al precio de 20 
reales cada uno. 8314—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. — Caballero de Gracia , 23 , Madrid.— 
Consejo de adm inistración y Gerencia.—Se previene á 
los señores tenedores de acciones de esta Compañía que 
el canje de sus títulos por otros nuevos tendrá lugar á 
partir del 15 de Mayo próximo, desde las diez de la m a
ñana hasta las dos de la tarde:

En Madrid en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de G racia , núm . 23.

En París en casa de los señores hijos de G u ilhou , jo
ven , b anqueros, rué Taitbout, 57.

Los portadores serán  admitidos á las mismas horas 
para depositar sus títulos, bajo resguardo que se les c e 
derá , á contar desde 1.° de Mayo.

Madrid 6 de Abril de 1864.=  El Director gerente, 
Luis Guilhou. 8292— 1

SE ARRIENDA LA FÁBRICA DE PAPEL CONTINUO 
de C andelario, provincia de Salam anca: consta de m á
quina Chapelle, de metros 1,56 de ancho, y cuatro cilin
dros secadores, con los necesarios para m oler el trapo y 
pastas, movidos estos por h id ráu licas, bajo una caída 
de más de 4 2 metros. EF trapo es de superior calidad y 
á precio arreglado ; aguas m uy claras y suficientes. Si
tuación ventajosa para la venta de sus p roductos, pues 
no hay otra m áquina continua en ámbas Extrem aduras 
alta y baja, ni en Andalucía. Por el lado del Norte la más 
cerca está en Valladolid. Se darán cuantos porm enores y 
noticias se p id an : dirigirse á D. Francisco Antonio Rico, 
en Candelario. 8287— 1

SANTOS DEL DIA

Santa María Cleofé, y Santa Casilda , virgen. 
Cuarenta Horas en  la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Calatrava.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  8 dp Abril dé 4864.

HORAS.

6  m .  
9 m .  

1 2 . . .  
3 t.*
6 U  

J  n .

Barómetro 
reducidoáO0 
en m ilím e

tros .

ÍEMPEBATUI 

Reau mur.

\A EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

704,73
704,70
703,80
702,34
702,06
703,19

6®,6 
i 4®,4 
45®,0 
47®,0 
4 4®,6 
t o ^

8°,2 
4 3°,9 
4 8°,8 
21°,3 
18®,2 
4 3°,6

N. E . .  I
N. E . .  1 
E .N .E  I 
E .N .E  I 
E. N.E ( 
fí. N. E 1

)espej.®
dem.
dem.
dem. *
helajes.
)espej.®

T ém peratura  m áxim a d e l d i a . . . . .
T em peratura m áx im a a l s o l . . . . . .
T em peratura  m ín im a d e l d ia .........

17 \3
25®,8 

6‘,2

24 *,6 
32°,3 
7®,8

Evaporación en las 24 h o r a s .  5,1 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ha llovido en  Granada i 

Jaén.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir s c c io M  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones me 

teorúlógicas del d ia  8 de Abril de 4 864.

^LOCA

LIDADES.

Altura ’ 
barorné' 
trica  á0° 
y a l a i -  
Y e ld e  i 
mar en  
a iiím e -  

t r o s .

764.3
764.0
760.3 
758,9

759.0

760.0 
753,5
760.7
760.8

i

r
fe m -  

peráía* 
ra en  

grados 
s e n te -  
j im a -  

l e * .

Dirección

del
r ie n to .

Fuerza

del
riento.;

Estado

del

e ie lo .

Despej.*. 
N ubes... 
Despej,®. 
Idem .. . .

Cási cub.

Nubes..*. 
Cubierto 
Cási cub 
N u b e s ... 
Id e m .,,.

Estado 

dé la mai

Bilbao á 
las 9 m.*

Oviedo id.
Sant.° id .
Lisboa id .
S. Fer.f á 

las 8 ui*‘
Sevilla á 

las 9 m.a.
Tarifa id.
G ran.4 id .
Alican. id.
Valenc, id.

46.2 
15,8
45.5
46.5

17,4

21,0
47.2
46.2 
20,0
47.2

N. E . .
Idem .. 
Idem .. 
N orte.

S. E ...

S u r . . .  
E .S .E . 
S u r .. .  
S. E ...  
N .E . .

B risa. 
Idem . 
Vien.° 
Brisa.

Idem .

Idem. 
V iep.# 
Calma 
B risa. 
Idem.

Tranq.*
»

Bella.

. Rizada. 

»
. Tranq.8 

»
T ranq .1

»

Palma id .. 760,9 46,7 S .S .E . Brisa. Cási cub. Tranq.*
Barcel. id. 760,4 46,7 S u r . . Idem . Semicub. Idem.
Zarag.* id . 757,8 16,0 O. N.O Vien.° Despej.®. »
Soria i d . . 758,5 11,4 N. E . V.°fte. Id e m ... »
Búrgos id. 756,0 9,4 E. N. E Vien.® N ubes.. . »
Vallad, id. 762,6 12,2 N. E .. Idem. Despej.®. »
Salam, id . 760,0 12,6 Este. . Brisa. Idem .. . . »
Madrid id. 761,2 13,9 N. E . . Vien.° íd e m ... . »
Albac. id . 760,2 15,5 8 .E .. . Calma Nubes.. »
Brest á las

Bella.8 man.*. 769,8 41,2 Este. . Brisa. Despej.0.
Bayona id. 767,0 9,0 Idem .. Idem . Idem .,. Idem.
Marsel. id 761,6 9,5 N. O .. Calma ’ Cubierto. En cal.5

OBSERVATORIO IM PERIA L D E PA RIS .
LÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado  a tm o s fe r ic o  va r io s  p u n to s de E uropa el dia  4 
de Abril de 4 864 á las siete de la  mañana.

i
LOCALIDADES. 1

Barómetro 1. 
in milíme-l 
tros á 0o y 
al nivel del 
% mar.

l'empcratu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

tiento.

ESTADO 

DEL CÍELO.

D u n q u e rq u e .. 
París» • • • • • « • •  
Bayona. • • • • • *

757.9 
761,2
768.0 
766,6
758.5
760.5
763.5
765.5
764.9 
750,8
- »

X
»

758.6
758.0

8°,7 
9°,7 

12°,0 
9°,8 

10°,5 
4°,2 
9°,0 
4°,8 
4°,0 
0®,6 

»
»
»

4 2°,4 
3°,7

O . . . .  . 
S. 0 . . .  
S. E. . .  
S. E . . .
S. S. O. 
O. N. O. 
N .O . . .
N

Lluvioso.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Despejado.
Sereno.
Nublado.

»
»
»

Nublado.
Lluvia.

Ly on. .* •* • • •«
B ruselas.,
Viena.................
T u rin ............ • .
Roma
F lo re n c ia .. . . .  
S. P e te rsb u rg o  
C onstan tinopla  
S to c k o lm o .. . .  
C o p enhague  *. 
G re e n w ic h . . .  
L eipzig ..............

S...........
N .O . . .

X¡r
))
»

o . . . . . .
S. S.O

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itidos en  este dia p o r la In te rv en 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a les  . la del m ercad o  de  g ra 
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.240 fan eg as  de tr ig o .
3.202 arrobas de h a r in a  de id .
7.927 arrobas de carbón.

422 vacas, que componen 52.641 libras de peso.
416 carneros , que hacen 42.415 id. id.
166 corderos, que hacen 3.222 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYÓR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón , de 4 4 8 á 4 30 r s . a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y de 4 2 á 4 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 r s .  a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Jud ías , de 26 á 32 rs . a rro b a , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r r o b a , y de 4 0 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba.
Jabón , de 65 á 68 rs . a rroba  y d e 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 5 á 5% rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY .

C ebada, de 29 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .
T rigo  v en d id o . „ ..........  712 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . .  »

P recio  m áx im o..............  53.
Id em  m ín im o .................  49.
Id em  m e d io . . . . . ..........  50,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Abril de 4 864.=» El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Abril de 1864 de las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos d e l 3 por 1 00 c o n so lid a d o , publicado, 52-15, 
45 y 50; á plazo , 52-60,55 y 70 fin cor. vol.

Idem dél 3 por 100 d ife r id o , publicado, 48-05 c., 
48, 48-15, 20 y  25; á plazo , 48-30 y 50 fin cor. vol. 

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 54 p 
Idem id. de segunda id., id . , 32 p.
Idem dél personal, id., 27-75.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Ü  de interés a n u a l, id ., 45 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés a n u a l, id . , 92 p.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4.® de A b ril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 p o r 4 00 a n u a l ,s in  cupón, id&n, 
97 p.

Idem de á 2.000 r s . , sin cu p ó n , i d , 97.
Id e m d e l .*de Jun io  de 4854 ,d eá$ * 0 0 0 rs .,id ., 404 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. ,idem , 
98-50.

Idem de 4 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 97 p.
Idem de O bras púb licas de 4 /  de Ju lio  de 4 858, 

idem , 96-80 p. *
Idem  delC anal de Is a b e l II , de  á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 

an u a l, id., 109 d.
Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles , id . , 94-70.
Acciones del Banco de*España, id., 207 d.
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del Ñ orte 

de E spaña , id . , 107 d.
Idem  de los fe r ro -c a rr ile s  de Lérida á R eus y  T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 94 d .
Idem de la Compañía general de C réd ito4bérico ,id ., 

75 p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ias  fech a , 49-80 p.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-47 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dafio. Beneficio

A lb a c e te . , . .  % d. » Lugo  » »
A l ic a n t e , . , ,  p a rp . » M á la g a .. . .  par. »
A lm ería . . . .  % » M u rc ia .. *. par. »
A vila.. . . . . .  *A » O re n se .. . .  s/ í  p. »
B a d a jo z . . . .  % » Oviedo  3/8 d. »
B arcelona .. .  » % Palencia. . .  par. »
B ilbao  H  d. » Pam plona., par. »
B ú r g o s . . . .c  par d. » Pontevedra 7/8 p. »
Cáceres  4A » Salam anca. % p.
Cádiz . . . . . .  4 d- » San Sebas-
C a s te l lo n .. .  >» » tian   » y4 d.
Ciudad-Real. » % S an tander. */% »
C ó rd o b a . . . .  p a rd . » S an tiago ,.. % »
C oruña  1/8 d. » S e g o v ia .... p a rp . »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » }4d.
G erona  » » S o ria .  P- »
G ra n a d a . . . .  Vi- » T arrag o n a , p a rd .  »
G uadala jara , p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o le d o . . . .  J4 »
H uesca  » » V a le n c ia ... % »
Jaén .................  par. » V a lla d o lid . Vi d* »
León  % d. » V ito ria . . . .  p a r d. »
L érid a   » » Z a m o ra . . . .  V* »
L ogroño,t , ,  p a r d .  » II Z a ra g o z a ,,  par. *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Abril de 4864.

Fondos franceses... [ \  ; ; ; ;  —

Españoles   D if e r id a . . ,   ..............  45% .
Consolidados ................................... ...................  91 % á %

4m&8rej o de Abril. — In te rio r , 49-25.— Diferida 
45-35.

Amsterdam  5 de Abril. — In te rio r , 49 3/4.— Diferi
da , 4o 7/8.

Francfort 5 de Abril,—  In te r io r , 49 3/8.-—Diferida 
45 3/8.

Léndres 5 de A bril.~  Consolidados, 91 % , 5/8.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 118 de abono .— Un bailo in maschera.

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che .— Venganza catalana.—Baile.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .— Al as  ocho y  media de la 
noche.—Función 173 de abono.—Tercera representación 
de los Misterios de Satanás, por Mlle. Benita Anguinet.

Tea t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche .— Los dioses det Olimpo.

T eatro  d e l  Cir c o .—A las ocho y media de la noche,—* 
A beneficio del prim er actor y director D. Joaquín Arjo -’ 
na .— Un banquero, comedia nueva en cinco act js. — Ta- 
rantela napolitana, baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o  se lia recibido el anuncio,
P laza d e  T oros.—Mañana domingo, á las cuatro y  me

dia de la tarde, si el tiempo no lo im p id e , tendrá lugar 
la tercera media corrida de toros.—Se lidiarán seis de Don 
Vicente MarfineZ, con divisa morada. *

Lidiadores. Picadores: Francisco Calderón y  Onofre 
Á lvarez, con otros tres de reserva.—J ip a d a s : Francisco 
Arjona Guillen (Cúchares), Antonio Sánchez (el Tato) y 
Antonio Carmona (el G ordito), á cuyo cargo qas
correspondientes cuadrillas de banderilleros.—Sobresa
liente de espadas, Mariano Antón. — Una música tocará 
ántes de la función y  en los intermedios.


